
Leaislatura 

Sesión 4~a en Martes 4 de Junio de 1946 
(Orcü naria) 

(De 16 a 19 heras) 

PRESIDENCIA DEL 8EÑ'OR ALESSANDRI PALM'A 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se aprueba el proyecto sobre mo-
dificación de la ley N. o 7,208,. que 
incorporó a Procuradores del Nú
mero al régimen de previsión de la 
Caja de Empleados Búblicos y pe
riodistas . 

q Se acuerda reChazar los, siguientes 
proyectos de la Cá.mara de Diputados, 
por haber perdido su oportunidad: so
bre transferencia a la Caja de la Rabi-

, tación Popular de un predio fiscal ubi
cado en la comuna de Natales; sobre 
transferencia a la ,Caja de Seguro 
Obligatorio de las manzanas N. os 5,9 
y 65 de la Población "Puerto Natales" 
en la comuna del miBmo nombre; so
bre concesión de facultades al Presi
dente de la República para dictar 
las medidas señaladas en el artículo 
8.0 letra d) de la ley N.o 7.401, 
de 31 de diciembre de 1'942; sobre de
rogación de diversas disposiciones del 
Deereto con Fuerza de Ley N. o 245~, 
de 115 de mayo de 1931, relativo' a ren
tas municipales; sobre modificación de 
la )ey N. o 7,420, 'que aumentó los 

sueldos del personal de la Dirección 
General de Sanidad y de la Dirección 
General de Protección a la Infancia y 
Adolescencia; sobre modifica-ción de 
la ley N. o 6,290, que concedió crédi
tos a los pequeños agricultores; so
bre autorización para designar una 
Comisión de Hombres Buenos encar
gada de tasar bienes expropiados para 
dotar de agua potable a la ciudad de 
Iquique, y sobre modificación de la 
Ley de Impuesto a la Renta, principal
mente en lo que se refiere al impues
to de los biene.s raíces, en beneficio de 
las Municipalidades y de las obras de 
caminos. 

Se acuerda, asimismo, enviar al Ar
Clhivo, también por ihaber perdido BU 

oportunidad, las siguientes mociones: 
sobre concesión de beneficios al per
sonal de las Fuerzas Armadas que 
prestó sus servicios en Tacna duran
te el período plebiscitario; sobre te
rrenos fiscales en Magallanes; sobre 
creación de Bibliotecas Populares Am
bulantes; y sobre reforma monetaria; 
y los Mensajes del Fiiecutivo sobre 
muerte presunta; sobre Oódigo Orgá
nico de la justicia de menor y míni
ma cuantía, y sobre un juicio instau-
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rad~ po; la 'Compañía Minera Taltal 

contra el Fisco. 

3. El senor Cruc<haga se refiere a o b· 
servaciones formuladas por el señor 

~rrázuriz (don Maximiano), en legis
laturas anteriores, relativas a la con

veniencia de suprimir las barreras 

aduaneras entre 'Ohile y Argentina Y 

de establecer un régimen de cordille

ra libre; recuerda las diversas -propo

sieiones que se han Ihooho para alcan

zar ese objetivo y se ocupa de los es
tudios e iniciativas tendientes a la 

formación de la Unión Aduanera Con

tinental, fórmula 'que, no obstante ha

ber sido desechada, es, a su juicio, el 

sistema ideal para vincular económi

camente a los pueblos americanos. 

Advierte que es novedosa y digna 

de ser considerada la fórmu~a; pro

puesta por el señor Errázuriz para 

regir las relaciones comerciales· entre 

>Chile y Argentina,de acuerdo con 

la cual cáda cierto número de años se 

rebajarían en determinado porcenta

je las tarifas aduaneras entre ambos 

países, hasta llegar a la cordillera ti, 
bre absoluta. 

Aboga por el establecimiento de la 

unión aduanera bilateral en un prin

cipio, entre Chile y Argentina, y mul

tilateral después, entre los países 'ame

ricanos; señala las condiciones que es,

t~ &iSltemas' deben reunir y ~onfía 

en que el señor Ministro de Relaciones • 

Exteriores hará estudiar las ideas iJ.:l

dicadas con el objeto de llevarlas a 

su más práctica realización. 
El señor Errázuriz (don Maximia

no) agradece al seño~ Crucihaga que 

Ihaya aportado su prestigio en apoyo 

de la fórmula propuesta por el señor 

Senador y espera que el tiempo se 

encargue de demostrar los beneficios 

de la unión aduanera con Argentina. 

4. El señor Errázuriz (-don Ladislao) 

se refiere a que el Ejecutivo no ha 

ordenado publicar en el "Diario Ofi
cial" un proyecto de ley, aprobada 

por el Congreso, sobre autorización 

para vender el predio denominado "El 

Cajón", ubicado en la comuna' de La 

Estrella, e invertir el producto de esa 

venta en la adquisición de acciones de 

la Sociedad Constructora de Estable-

cimientos Eflucacionalrs, COn el objeto 

de que ,ésta construyera un grupo es

colar en dic'ha comuna. 
Recuerda que el añO' recién pasadO' 

representó esa situ¡Reión al !Presidente 

de la República, y obtuvo de él la. pro

mesa. de hacer publiear el proyect;¡ 

referIdo, lo que no se ha heeho debido. 

segu~amente, a la enfermendad qu~ 
aqueJa al Exemo. señor Ríos y a que, 

Slll duda, el Vicepresidente de la Re

pública y su actual MinistrO' de Edu' 

cación no conocen los antecedentes res
pectIVOS . 

Expresa que -como no desea que s .. 

mantenga esta situación, que infring'i' 

prece ptos constituciona le", ,,0 lici ta q u,' 

en su nomhre y en el del sellor Eche

uique, St' oficÍe alsellor Ministro de 

Educación transcribiéndole SUR obSf:~I'

vaciones y solicitando la ¡mblicaciCm 

dei proyecto. 

~. El señO'r Orove se refiere al a.ni-

v~rsario de la revolución del 4 de .iu
llIO de 1932, que, a NU juic:o, lUan';, 

una etapa en las reformas sociales dp 

los últimos tiempos. 
Recuerda la evolución pO'lítica y 

social experimentada en el p,aís des" 

de el añO' 1920 y observa que si el 

moviento del 4 de junio de. 1932 nO' 

logró realizar sus postulados, ello se 

debió a que carooió de una sólida. or~ 
'ganización popular que pudiera dade 

el necesario respaldo. ' 
Rinde hO'menaje a, ]a memO'ria del 

señor EugeniO' Matte, Ique fué unO' de 
los dirigentes del moviento del 4 de 
junio, y termina protestando de cier

tas informaciO'nes de prensa que apre

,cian en fO'rma malintencionada la AIl

tuación :que el señor Senador tuvO' en 

a1quellos sucesos. 

6 . Quedan inscritos para UBar de la 

palabra en la sesión de lIl¡8.ñana, loa 

i>eñO'res Ocampo y Del Pino, a conti
nuación de lO's señO'res Opitz, Marti

nez (don 'CarlO's A.) y Ortega. 

7. En conformidad a un acuerdo an-
terior, se procede ¡R elegir represen

tantes ,del SenadO' ante el CO'nsejO' de 

la Caja de Crédito MinerO', y resul" 
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tan designados los señores Hernán Vi
dela y Andrés W ¡¡.lker . 

8. Se acuerda enviar a la Cámara de 
J)iputado~ por no poder tener su ori
gen en el Senado, una moción de los se
ñores Poklepovic, G'ontreras Labarca, 
'Cruz Coke, Grove, ,Jirón y \Valker, por 
la cual iniciaIi un proyecto sobre sus
pensión, por dos meses, de los efectos 
de algunos artículos de la ley N.o 8,412, 
relativa a la eonstrucción de la Ave
nida "Doce de ]j-'ebrero", el.) la ciu
dad de Santiago. 

!) . El señor Jirón solicita de la Comi-
sión de Gobierno el pronto despacho 
del informe que debe emitir sobre Ul1" 

'proyecto por el cnal se autoriza a la 
Municipalidad de Quilicnra para con-
tratar un empréstito. . 

10. A indicación del señor Guzmán, ¡;¡e 
anuncia en el Fácil Despa0ho de la 
sesión siguiente, el proyeéto por el 
cual se asimila a la categoría de Ins
pector LDcal de Edueaclión el ca¡"
go de ,Jefe de Cursos Iúbres de Per
feccionamiento. 

Se suspende la sesión. 

] 1 . ~\ Segunda Hora, seaprneba el pro-
yeet.o sobre 'est.ablecimiento de nuevas 
normas para la fijación del int.erés eo
I-riente bancari.o y del interéi~ conven
c¡onal. 

Usan de la palabra los señores 
Errázuriz (don Maximiano), Walker 
y Rivera. 

12. Se aprueba, en tercer trámite el 
proyecto sobre creación del Museo Pos
tal, aceptándose unas y rec-hazándose 
otras de las modificaciones introduci
das por la Cámara de Diputados. 

Usan de la palabra los señores Errá
zuriz (don Maximiano), Rivera, Opitz, 
Reyes, Errázuriz (don Ladislao) Cer-
da y Guzmán.' ' 

Se levanta la sesron. 

SUMARIO DE ,DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1.-~e un Mensaje de S. E. el Vic'epre-

. BIdente de la República, con el que 
somete a la aprobación de esta Cor
poracióu un proyecto de ley sobre au
torización al Presidente de la¡ Repú
blica para adquirir l<as pl'opiedades 

que indica en la Isla de "Juan Fer
llándcz y de propiedad de don Vicen
te lVIena, una, y de la Sucesi'ón de 
don Guillermo Arredondo Sepúlveda, 
la otra. 

. -Pasa a l'a Comisión de. Gobierno. 

2.-De nueve oficios de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

Con los seis primeros comunica que 
ha tenido a bien no insistir en la 
aprobación de 'los proyectos de ley, 
desechados por esta Oorporación, y 
que a continuación se indic'an: 

1.0) El 'que autoriza la erección de 
1111 monumento "A la Platria", en la 
ciudad de Antofagasta; 

2. o) El que deroga la ley 4,585, <1 tIe 
creó el Departamento de Turismo, y 
el Dl<"I~ N . .Q 2,189,que introduj<ü al
gunas modificmciones a la plp,nta de 
su personal; 

3.0) El que aumenta la planta y 
sueldos del personal del Servicio Den
tal Escolar Obligatorio; 

4.0) El que autoriza a la ex Junta 
de Exportación .Agrícola para) que, 
conjuntamente con la Corporación de 
l,'omento de la Producción, forme Ulla. 

sociedad colectiva para la explotación 
de frigorífieos; 

5.0) El que del'oga, las leyes núme
ros 4.912, 5.394 y 5.713, sobre crea
ción y atribuciones de la Junta! de • 
Exportadón Agrícola, y 

6.0) El que concede fondos para 
indemnizar a los obreros cesiantes 
C011 motivo del incen<lio ocurrido en 
la Imprenta Universo, elañ,o il940; 

El que otorga 'una gratificación e,,
pecial de zona a los empleados y 
obreros de las Municipalidades de Ta
rapMá, Antofugasta, Atac'ama, Aysén 
y Magallanes; 

El 'que concede diversos benef~ios 
al peroonru1j del Registro Electoral; 

El que fija el período de duración 
de las funciones de la Municipalidad 
de Lago Ranco; 

El que modifica el ,sistema de ven
tas de terrenos á la Municipalidad de·. 
Santiago; 

El que otorga fondos para la CoOM

truc·ción del Hospital del Cuerpo de 
Carabineros, y 

El que concede una asignación men
sual a los miembros de la Junta Ad
ministrativa de La Empresa de Agua 
Potable de Santiago; 

'·1 
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--Se . mandan a archivar. 
Con los dos siguientes comunica que 

-ha tenido a bien aprobar la modifica
dones intl'oducidas por' el Senado a 
los siguientes proyectos de ley: 

1.0) El que autoriza la erección de 
un monumento a la memoria de don 
Ignacio Domeyko, y 
. 2.0) El que modifica la ley número 
6,880, en lo relativo a la obligatorie
dad de llevar un libro de "actas de 
procedencia" en la Caja de Crédito 
Popular y establecimientos similares; 
-.-:.se mandan archivar. 

Con el último comunica que ha te
nido a bien aceptílQ" la proposición de 
esa Corporación, en orden a enviar al 
arc:hivo los siguientes proyectos de 

ley: " 
1.0) El que condona los saldos in

S'olutos de precio, intereses y multas 
que adeuden íos rematantes de los 
predios fiscales ubicadós entre la zo
na de aplicaición de la Ley de Propie
dad Austral, y 

2.0') El que dispone que se conti
nuarán aplic'ando las disposiciones de . 

la I.Jey N.o 4,856, sobre .colonización 
de la Provincia de Aysén, en la co
muna de ~ elcho, y no las de la Ley 
sobre PropIedad Austral; 
-Se mandain archivar. 

3. -De cinco informes de la Comisión de 
Hacienda, recaídos en los siguientes 
proyectos de ley: 

].0) Proyecto de la Honorable Cá
maro de Diputados que libera de de
rechos de internáción al material que 
se indica, destinaldo al Cuerpo de 
Bomberos de Lebu· 

2.(0) Proyecto de' la Cámara de Di
putados que habilita c0In0 puerto ma
yor el actual puerto m~nOT de Puerto 
Aysen; 

3.0) El que autoriza al Banco Cen
tral para retirar de la' circulalción los 
billetes provisi.onales de un peso, emi
tidos de acuerdo con las disposicio
nes legales vigentes; 

4.0) En los siguient~s proyectos de 
la Honorable Cá;maI1a de Diputados, 
que pr,opone rechazar por hlaber per
dido su oportunidad: 

Sobre exoneración del impuesto es
talblecido en el Arancel Aduanero so
bre las Escorias Thomas en favor de 
la Caja de Crédito Agrario y de Itas 

sOIciedades a;gri(!()las debidJamente 
constituí das ; 

Sobre establecimiento de un im
puesto a la produeción de oro de las 
minas y lalvaderos ubicados en Tara
pacá, Antofagasta, Ata{liama y 00-
quimbo, destinado a obras de adelan
to local; 

Sobre restablecimiento-. en el de
partamento de Copiapó del impuesto 

de 2% íl1 la compraventa de minera
les para servir empréstitos municipa
les; 

Sobre ribel'ación de derechos de in
ternación a maquinarias destinadas a 
la fabricación de hilados de lino; 

Sobre aclaración de la ley 6,334, en, 
el sentido de suSpender las restric
ciones y prohibiciones que ,rigen pa
ra los Bancos, Cajas de Ahorros y 
Baneos Centrales, a fin de permitir 
los préstamos y descuentos autoriza~ 

dos p.or la indicada ley; 
Sobre liberación de dereehos de 

internalción de un busto del general 
mejicano EmiliJano Zapata· 

So·bre liberación de d~recihos de 
internwd5n a medicamento dootinado 
al Hospital Naval "Almirante Neif" , 
y 

Sobre establecimiento de la paten

te municipal Úllica para los comercian
tes ambulantes en casimires, y 

'5. o) En los siguientes Mensajes de 
S. E. el Presidente de' la Repúblic'a, 
que propone mandar al archivo por 
haber perdid'o Su oportunidad: 

Sobre modificíliCión del artículo 1.0 
de la ley '5,572, relativa a la desna
turalización de 10s alcoholes en Ta
rapacá y Antofagasta (el 'artículo 13 
de la actual Ley de Alcoholes y &_ 

bidas Alcohólicas legisla sobre el 
particular) ; 

Sobre autorización a la Caja Na
cional de Ahorros para invertir hasta 
el 50% del eneaje ·que prescriben los 
artículos 75 de la Ley de BancOlS, y 
33 de su Ley Orgániea, en los valo
res indicados en la letra a) del ar
tícu10' '26 de Ía Ley 6,811 (la ley 7 498 
se refiere a esta materia), y , 

Sobre traspaSo de fondoo entre di
versos ítem del Presupuesto del Minis
terio de Relaciones Exteriores corres
pondiente al año 1945; 
-Quedan para tabla. 
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4.-De cinco solicitudes: 
Sobre, reconocimiento de años de 

servici.os de 1M siguientes personas: 
Luis Pinciheira Oliva, y 
'l'eófilo Almarza Fernández; 
Sobre aumento de peru;ión a doña 

PaImira Cruz v. de Pereira; 
Sobre derecho a jubilar a don Ra

món Arancibia lPezzi; 
Sobre aumento de pensión a doña 

Dol'ores Delfín Parodi;, 
-Pasan a Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

5.-De una presentación de don .Justo 
Pastor Contador Navarrete, en que 
pide reconsiderad5n de su retiro, 
nueva cédula y dev,olución de habe
res retenidos. 
~Pasa a la 'Co'misión de Solicitudes 
Particulares. 

6.-De una; nota del señor L. S. Rowe, Di
rector General de la Unión Paname
ricana, con la que agradece el men
saje de felicitación enviado por el 
Senado en conmemorac'ión del Día de 
las Américaf.l. 
-Se ,manda archivar. 

7.-De Ull telegrama de la Corporación 
de Oomerciantes Minorista¡; y Peque
ños Industriales de ;Magallanes, en 
,que solicitan se instalen la Refinería 
de Petróleo en esa ciuda1d; 
--Se manda archivar. -

~\'8 rSTENOfA 

A~stieron los señores 

A1dunate, Fernando 
A1essa.ndl'i, Fernando 
A1varez, 'qumberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Borquez, Alfredo 
Cerda, Alfredo. 
Cont;reras, Carlos 
Correa, UIises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
cruz Coke, Eduardo 
DcmloÍnguez, Eliodoro 
Eebenique, Diego 
Errázuriz, LadisIao 
Errázuriz, Maximiano 
González, Gabriel 
Grove, Marmaduke 
GU2Jllán, Eleodoro E. 

Haverbeck, Carlos 
Jirón, GustaVQ 
Larraín, .Jaime 
Martínez, C. Alberto 
Maza, .José 
MoUer, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto Del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, .Joaquín 
Reyes, Ricardo 
Rivera, 'Gustavo 
R,odríguez, Héctor 
Turre¡, Isanro 
Walker. Horado 

Secretario: Altamil'an.o. Fernando. 
Pr'OI'ICcretario: Salas P., Eduardo. 

AlOTA AiPROBADA 

Seesión 2.a Ordinaria., en 28 de ma.yo. de 
1946 

Presidencia del señor AlessanOri Palma., 
don Arturo 

Asllitieron los señores: Aldunate; Ales
sandri, don Fernando; Alvarez, Allende, 
Amuuátegui, Bórquez, Cerda, Contreras, 
Correa, Cruz Concha, Oruz Coke., Domínguez, 
1'1cheniqut', Erráznriz, L1adislao; E'ITázuriz, 
Maximiano; Grove, Guzmán, Jirón, Martí
nez Carlos A.; Martínez, Julio; Maza, Mo
l1er, Muñoz, Ocampo, Opaso, Opitz, Ortega, 
Pino pel, Poklepovic,' Prieto, Reyes, Rivera, 
HodrÍguez, Torre~ y Videla. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la Sesión 1. a, Especial, en 22 de 
l1la~'o, qUE' no há sido obs€'rvada. 

Se dió cuenta de los siguientes negocios:. 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exterioret> con el ,que solicita la devolución 
del Mensaje sobre el .convenio de Avia
eióÍl Oivil; por estim,ar necesario someter 
los; cOllvenios nlfneionados a un estudio níás 
completo; 

Se accede a lo solicitado. 
Uno del Vicepresidente Ejecutivo del Ins

tituto de I;~omento Minero de Antofagas· 
i a, con p! Cll.lP ('oIll11l1iea {jnp en eonformi· 
dad a lo dispuesto en el, artículo 7. o del 
t1eereto X. o 13:5,224, el ,Consejero señor 
Bduan1u Clavel ,Amioll, n'pt'e"t~lltalltp de 
('staCorporaeióll ('11 <'1 Consejo dr ese Ins
tit.uto, termina Sll pef'íodo el 13 de junio 
;ll'óximo, de aenprdo ('on p1 artleu10 i'í.o de 
dicho decreto; 

--Queda para tabloa. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Jirón, 
-con la cual inicia un proyecto de ley, sobrE.' 
aumento de .pensióna doña Adopla GuZmán 
v. de Cllevas; 

Uno de los Honorables SenadQXes señores 
Al1(,JJd~ ~' Gruehaga, con la que inician un 



358 SEKADO DE QHILE 

proyecto de ley sobre aumento de pensión 
a 1 Capellán don Bernarq.ino Abarzúa; 

Uno del Honorable Senador señor Grove, 
(~on la que inicia un proyecto de ley sobre 
concesión del derecho a jubilar con el grao 
do y sueldo qne indica a don Federico Ga
rrido A.cuña j 

---.Jpasan a laComi"ión a(' ~olicitl1des Pm'. 
ticulares. 

UntlL del Honorable Senador señor Muño7; 
'Cornejo, con la que inicia un proyecto de 
leysdbre organización de la enseñanza pri
maria y secundaria en todos los cursos re· 
guIares dependientes del Ministerio de Edu
cación, Defensa, Justicia, Salubridad y 
Agricultura, destinada a incluir una hora 
semanal de enseñanza, de la Religión y Mo· 
l'al, e}l .conformi(lad al programa qu~, de 
acuerdo eon el Ordinario Eclesiástico, diete 
para cada curso el "Ministel'io respectivo; 

-Pasa a Comisión de Educación 
Una del Honorable. Senador señor" Correa, 

con la que inicia un proyecto de ley sobre 
abono de tiempo a don Tadeo Migueles Co
rrea; 

-PalSa a Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Una del Honorable Senador señor Guz
mán, con la que il1ieia un proyeeto de ley 
para que se abone el tiempo que indica, en 
la Hoja de Servici{)s de don Humberto Ver
d'ejo' AMaro .y el derecho a reajustar BU 

a.ctual pensión de montepío a su viuda do
ña EEsa EspinozaMorales. 

,A Comi,.;ión de Solieitudp;-, Partienlarrs. 

Solicitudes 

Oatorce sobre ;sumento de pensión a las 
liguientes~ personas: , 

Hara Paublides v. de 1"oyo]a; 
Julio Cordovez Aguirre; 
Hortensia Bri~eño v. de Concha; 
María Lya Ester Maluenda Sosat; 
M,creedes Zillinue]lt¡ v. dr 'l'rueco; 
'Carlos Garmon:a Ibieta; 
Eladia y Areadia Opazo Bernal; 
Sofanor Acevedo Fa~ardo; 
Enrique Hutiérrez Sifón;' 
EduardQ Oontardo Ohavarrí,a; 
Wilfred Bennison Moll; 
Javier OC'hoa Pizarro; 
IJuiR Soria Ijedesma, y 
Federico Lorca Flores. 
Trece sobre concesión de pemllon de grao 

cia a las siguientes personas: 
Sara Cerda v, de Ríos; 

Juana Uribe v, de Boza;. 
Miguel Montoya Inostroza; 
Juan 2. o Carraseo Quezada; 
'Elc1uardo \Vilson Devon; 
Teresa de Jesús Figueroa Y. de Raimann; 
Orfelill,a Palma ,Pincheira; 
Luis Higgs y Bascón; 
Felipa San Martín v. de Valenzuela; 
Margarita Ohávez v. de Ijara; 
María Ana Cabrer¡8 Montalva; 
Enl'lqueta Ojeda Reyes, y 
Margarita. Torres v. de San Martín. 
Seis sobre abonorle tiempo de la$ ili· 

guientes personas: 
Alvaro Reyes Pérez; 
Torcu,ato MarfulI Bravo; 
Emiliano Costa Pellé; 
l~icardo Gaete Maluenda; 
i\lfredo Chacón González, y 
Julio O. Oontreras Lara. 
Tres sobre reconocimiento de años de 

seryicios de las siguientes personas: 
Luis Ul'bina Pigatti; 
Alfonso jara D'Hannens, y 
Luis Aurelio Barra Hormazábal. 
-1Pasan a Comisión de ~licitudes Par-

ticulares. 
Cuatro sobre devolución de anteceden-

tes a las siguientes personas: . 
Joaquín Mor.ales Rodríguez; 
Alberto Patiño Mac-Iver; 
Manuel 'valdés ICéspedes. y 
Ana Alvarez Yávar. 
Se aOcede a lo soli.citado. 
Una de don Horacio e. Bórquez Ortiz, 

en la que solicita se ob~rve y respete el 
mandato de la ley,ell relación con los as
censos de los J'efes Superiores de las Fuer
zas de la Defensa Nacional. 

-Pasa a Comisión de Defensa Nacional. 
Una üe don Jooé Toribio Pequeño ROlI. 

taneda y en representaeión de sus herma
nos liUis y ,Carmen, solicita la modificación 
de la ley 8,366, dB 19 de Octubre de 1!}40, 
que les .concedió aumento de sus pensiones, 
por las razones que indica; , 

Una de don Ramón Romáll Mellaffe, en 
la que solicita aclaración de la ley 6,001; 

Una de don Franklin Muñoz Sánchez, con 
la que entabla la acusaeión que indica <)on
tra el Presidente de la ,Corte de ApelaéIO
nes de Santiago, don Constantino Muñoz; 

Una de don Alberto Chaeón Garcés, con 
la que pide aclaraeión de la ley 8,274, en 
la forma que indica; 

Una de don Martín García Aránguiz, con 
la que pide aclaración de la 1('~T 8.384, Y 
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lJntt de don Adolfo Andrade Bórquez, 
en Ja que solicita aclaración de la ley 7,8'3-4. 

- Pasan a la Comisión de Legislación. 

Incidentes 

}}l seiíor :;\Iaza rinde un homenaje a la 
memoria del señor don Domingo -.'\.munáte
gu i Solar, recientemente fa:Hecido. 

Adhieren a este homenaje, ios señores: 
C'rlldlaga, en nombre üe los Senadores COll

¡,;pl'vadores; Jirón, en llomibre de los Sena
dores raf1ieales; ~\ Ilendt" en 110mbre del Par
Lelo Boeialü;;ta; R,eyes, en nombre.de los 
Senadores comunistas; De-l Río, en represen! 
tación del Partido Agrario-Laborista, el se
fiOJ' Presidrntt> ;r los st'ñores lVla l'tínez JVIontt 
J' Uro\'e. 

EIlSeLHJr R-ivera, por su parte, rinde home
naje a don Imis Antonio Vergal'a, también 
fallecido en estos últimos días. 

Adhieren a este homenaje, los señores 
Oruchaga, por Jos Senadores conservadores; 
Opitz, por los radicales; Del Pino, en 'nom
bre del Pal'tido Agrario-I.Jaborista, el señor 
Presidente y los señores -Martínez Montt y 
Grove. 

l]¡;ll, en seguida, de la pa.Iabra, el señor 
Gl'ove, para referirse al problema de la in
l1ligl'aeióll, y aboga pOr que en Ohile se 
arlopten JaN medidas necCl3arias para abrir 
el e'amino a corrientes inmigratorias, debi
damente s-e1eccionadas, de países europeos, 
lo que, a su juicio, redundará en evidente 
b{'neíicio para el país_ 

'A petición del señ'or Senador se acuerda 
]lllb]jear "in ('xtt'llSO" este diseurso. 

.!\ pdieióII del Honorable Senador señor 
Cal'Jos Alberto Martínez y en nombre de 
Su Señoría, se acue,rda oficiar al señor MI
nistro del Interior, solicitándole M sirva en
",iar los allteeedentes que se tuvieron en vis
ta para derOlgar el decreto por el cuat se dis
puso la ex¡pulsión del país del ciudadano 
f-Epañol Ildef{)nso Martínez, no obstante los 
informes desfavorables deJ Ministerio del 
Trabajo. 

A petición del señor Jirón, se acuerda 
l'C'comendar a JasComisimles de Hacienda y 
Gobierno unidas el pronto despae'ho del in
forule que ha de recaer en el proyecto so-

bre mejo-ramiento de la situación eeonómica 
del personal de Investigaciones. 

A indicación del señor Cruz Coke, se 
acuerda eximir del trámite de Comisión ,., 
tratar en la tabla de Fácil Despaclho de la. 
sesión de mañana, el proyecto de la Cáma
ra de Diputados sobre -creación en las mu
nicipalidades del país de una planta suple. 
mentaria con el personal a contrata. 

A insinuación del señor Presiden'fu, se 
acuerda. fijar las cinco de fa tarde de la se
sión de mañana como hora para proceder 
a elegir a los Consejeros que deben repre
sentar al Henadoen el Consejo de la CaJa 
de Crédito Minero. 

A indicación del señOr -Grove, se acuerda 
celebrar sesiones -es,peciáles los días miérco
les de todas las semanas, de 7 a 7 y media. 
de la tarde, destinadas a ocuparse de asun
tos particulares de gracia, acuerdo que em
pezaría a regir a partir del miércoles ve
nidero, 5 de junio_ 

----
Se suspende ~a s.esión .. 

Segunda Hora 

Pr~tosobre prOhib¡iCión r@ ,beneficiar. 
hembras y machos de la especie bovina de, 

determinadas edades. 

(1011tinlIa la discusión general de este pro
yecto, pendiente de la sesión en 24 de mayo 
de 1945, juntamente con el correspondiente 
informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización. y usa de la pa'labra el señor 
Del Pino para solicitar se vuelva este asun
to en informe a la Comisión antes referida_ 

Por asentimiento unánime de la Sala así 
se acuerda, quedando, ell eonsecuencia, reti
rado este asunto de la Tabla Ordinaria. 

Modllicación de la. Cámara de Diputados &1 
proyecto por el cu.ai se hacen extensivas lo 
los dueños de mejoras y com.pm.dores de 
sitios a plazo . dliversas disposiciones qué' ri-

gen en la Caja de la Habitación Popular 

En discusión ]a modificación del rubro, 
usan de la palabra 10,8 señores Cruz Coke, 
Grove, IAllende, Domínguez, Alessandri don 
Fernando; Guzmán, Torres, Martínez Montt, 
Prieto, Contreras, Ortega y Presidente. 
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A petición del señor Grove se acuerda in
sertar en el Diario de Sesiones el estudio 
últimamente publicado 'por el Colegio de 
Arquitectos relativo a la construcción de 
habitaciones para obreros. 

'Cerrado el debate, se da por aprobada la 
modificación hecha por ]a H.' Oámara de 
Diputru;los, con 'la abstención de Jos señores 
Ortega, Ale,ssandri" donB~ernando, y Errá
zuriz, don Ladislao. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 
Proyecto de ley: 

"Artíc:ulo único,- Los compradol'c, de si
tios y dueños de ,mejoras con contratos de 
compra o de arrendamiento de piso, ante
riores a la promu1g-ación de la ley N.o 6,754, 
y los que 'habiendo celebrado contrato has
tael 31 de diciembre de 1944, soliciten 'Prés
tamos para el 'pago de los terrenos en Que vi
ven, quedarán afectos a la¡¡ disposiciones 
del D, F.' L. N. o 33, de 8 do abril de 19ó1; 
de 'las ~eyes números 5,579, de2 de febrero 
de 1935; 6,754, de 22 de noviembre de 1940, 
y 7.!600, dE' 28 lip octnlm~ dp 1943, Y de la 
presente ley, siempre que presenten la soli
citnd de préstamo correspondiente a la Ca
ja de la Habitación en pl plazo fatal de seis 
meses, contado desde la promulgación de la 
presente ley. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE I~A PREiSENTE ~E::-:;IO::'\ 

Se dió cuenta; 
1. ~Del sigui lente Mensaje de S. E. el Vi

cepresidente de la República. 

Conciudadanos elel Senado y de la CiJ-
mara de Diputados: . 

Con motivo de la rupt.ura de relaciones 
diplomáticas ;,;on los países del Eje, hnbo 
necesidad de fOl'tifi(mr la Isla de Juan Fer
nández y de instalar én ella una unidad de 
Defensa de Gosta de la Armada Nacional. 

La instalación de esta Unidad requirió la 
construcción de vario" pabellones para aJo
jamiento de la tropá y demás servicios in
dispensables. Por no existir en la Isla otros 
terrenos apropiados para dicho fin, y con 
el consentimiento de'lm dueño, se ocupó una 
propiedad de don Vicente }fena, inscrita a 
fs. 257, N. o 99:5, del Registro de Propieda
des del Conservado}' de Biene,; Raíces de 
Valparaíso correspondiCl1te al año 1906 y 
que tiene los sig1Iientes deslindes y Jimen-

siones: Norte, en 75 metros <Jon propiedad 
de Esteoan Sdhiller Sánchez; Sur, eit'· H::> 
metros con la Sucesión de doña Olotilde y, 
de Rojas, antes Bruno Vera; Oriente, en 
] 13 metros con sitio N. o 5 de don V icent<e 
Mena, y Foniente, en 110 metros con veJ:
tiente () estero La Turbia. De común acuer
do con el dueño se ha fijado a -este predio 
un precio de $ 80.000, en el cual se com
prende una casa que, por sus buenas condi
ciones de habitabilidad, se ha destinado al 
Comandante de la Unidad. 

Además se ocupó una casa-habitación de -
la Sucesión tle don Guillermo Arredondo 
Sepúlveda, edificada en terreno fiscal con
cedido pl'ovii:ioriamente a dicho sei¡or por 
Decreto Supremo Llel Ministerio de Tierras 
y 'Colonización N. o 1,339, de 22 de febtero, 
de 1932, necesaria para los servicios anexos 
el la Batería qlH' se ha instalado y a la cual 
de acuerdo con su dueño, Sp le ha asignado 
nn preeio de $ 20.000. 

JJas propiedades expresadas S~ encuen
tran en trámites de expropiación IJor parte 
del Fisco, la que podría efectuaÍ'se poi· d 
President<~ dE la Hepública haciendo uso 
de la faeultal1 que le otorga el articulo '19 
de la ley X. o 7,200, de ] 8 de julio de 1942. 
8in embargo, ha podido ob~'ervarse' qm~ 
en la práctica se presentarán dificultades 
casi insubsanables para seguir e: juicio de 
,;xpropiación, atendida la (~ircunstancia de 
que éste debe radicarse ante uno de los Juz
gados Oiviles de Valpal'aíso, dc~tro de cuya 
jurisdicción se encuentra comprendida 'la 
Jsla de .Juan Pernández. }1jn efecto, la fal
ta de medio).; de comunicación con la Isla y 
la di¡;tancia a que se encuentra de1 eOTit~
Y!e~tf' impiden, PI! p[hecho, ";ne los propie
tarIOs pupdan trasladarse tt Valparaíso a 
compareeer al .Tuzgado, como asimismu que 
pueda darse eumplimiento estricto a las 
diversas ílctuaciones .iudieia~p" que la ley 
X. o 7,200 señala en forma exprpsa. . 

Ante la situaeión expuesta, y a fin de 
no eallsar mayol'es perjuicios a los prooie
ta1'i08, es de toda justicia ~. e'luidad facili
tar la adquisición de los predios menciona
dos por medio de una eompr-a directa, para 
lo <mal se rp.quipre la autori7,ación legisla
tiva. ' 

Bn razón de esta.s C'onsidel'af~iones. tengo 
la honra de someter a Ylu'stra aprobació;l 
el signiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo 1. 0- Autorízase al President~ 
de la RepÍlblica para adquirir las lll'opie-
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dadesubicadas en la Isla de .Juan Ji'ernán
dezque se indican J( por las sumas que se 
expresan:' 

a) Inmueble de dominio de don Vicente 
Mena, compuesto de casa y sitio, inscrito a 
fs. '2J57, N.o 995, del Registro de Propii~da
des de Valparaíso, correspondiente al año 
1906 y que tiene los siguientes deslindes y 
medidas: Norte, en 75 metros con propie
dad d? don Esteban Sdhiller Sánchez; Sur, 
en 95 metros con la Sucesión de doña Clo
tilde viuda de Rojas, ¡tntes Bruno Vera; 
Oriente, en 113 metros con sitio N. o 5 de 
don Vicénte Mena, acequia Hospital de por 
medio; y Poniente, en 110 metros eon ver-
1 iente o estel'O La Turbia. 

Se autoriza la compra Cl! la suma de 
~ 80.00U. ' 

b) Casa de la Sucesión de don Guillermo 
~\rredondo Sepúlveda, edificada e~l terreno 
fiscal concedido provisoriamente por Decre
to Supremo del Ministerio de Tierras y Co
Jonizaeión N. o 1,339, de 22 de febrero de 
Jg32. 

,se autoriza la compra rn la suma de * 20.000. 
Artículo 2.0- Las sumas indic~das v 

demás gastos 'que origina la compra de la~<; 
propiedades expresadas se imputarán a 108 

fondos del artículo ;) ,0, ]rtra (~), <1<'. la ]r~
N.o 7,144. 

.Artículo 3. o. - Esta ley regirá desdr la 
f~cl!;a (le su publicación en el "Dial'io Ofi
clal . 

,Santiago, 29 de mayo df' mil novecientos 
('uarenta y seis,-- A . Duhalde V.- A. Ca
ITasco ,C.' 

2.0 - De los siguienltes oficios de la Hono
rable Oámara de Diputalos: 

Santiago, 31 <le mayo de 1946.~ La Cáma
ra de Di.putados ha tenido a bit'n no insistir 
en la aprobación del proyecto dt' ley deR
echado por el H· Senado, por el eual /'leau
toriza' la ereeción de nll monumento "A la 
Patria", en la ciudad de AntüfagaRta. 

lJo que tf'ngo a honra eomunieal' a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o 1:13], de 7 
de junio de 1945. . 

Devuelvo los antecedentes respectivofl. 
Dios guarde a V. E- Oarlos Atienza. 

L. Astaburua.ga, Secretario. 

Santiago, 31 de mayo d!' 194(j.~ La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la apI:obación del proyecto de ley 
desecha.do por el 'fI. Senado, por el cual Sf' 

* 
deroga la ley N. o 4,585, que creó el Depar
tamf'l1to de Turismo, y el D. Ji'. L. N.O 
2,]89" que introdujo algunas modificacionffi 
a la planta de su personal. 

IJo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en .respuesta a vuestro oficio N· o 1327, de 
() de junio de 1945. 

Devuelvo los antecedentes respecti v(),.,>. 

Dios guarde a '~. E.- Carlos Atienza. -
L. Ast~buruaga, Secretario. 

.santi.ago, :n de mayo de 1946.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en ]a a'probacióll del proyecto de ley 
desechado por el H . .senado, por el cual se 
Clumenta la planta y sueldos del personal del 
f-i'f'rvicio dental escolar obligatorio. 

110 que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o 1323, de 
(j de Jlinio de 19416. ' 

Devuelvo lo::; antecedentes respectivos. 
Dios guarde a '~. E.- Carlos Atienza. 

L. A~taburuaga, Secl'etario. 

Santiago, 31 ele mayo de ] 946. -:- r,a Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir .f'll la aprobación del proyecto df' ley 
desechado .por el H. <Senado, por el cual se 
autoriza a la ex .Junta de Exportación AgrÍ
cola para que, conjuntamente con la Cor
poración de Fomento de. la Producción, for
me una sociedad colectiva para la explota
c:ión de frigoríficos. 

Lo que tengo el hono!' ele eomunicar a 
V. E. en respuesta a vuestro oficio N. o 
] 9:32, de f:i junio de 19í5. , 

Devuelvo los antecedente/> respectivos. 
Dios guarde a '~. E.- Carlos Atienza.. -

L. Astabnruaga, Secretario. 

8antíago, a] de lllayo <le l!)-I,G.~ Tia ('¡':

)¡jara de Diputados ha t(~nido a bien no 11,

"istir en la aprobación del proyecto des
echado por pI H. Senado, por el cual se de
]'ogan las leyes números 4,9'12, 5,394 Y 5,7n, 
"obre creación y atribuó:Olws dp 1a .Tlln\¡; 

¡JI' Exportación Agrícola. 
Lo que tengo a honra <,Olllllll iea l' a V. E., 

en respuelSta a vuestro oficio :t\. () ] ,;{28, (h~ 
U <le junio de 1945. 

,Devuelvo los antecedente::; rCtipeclÍvos. 
Dios guarde a V. E~ - Carlos Atienza..-

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 31 de mayo de El4f:i.~ Ti¡¡ CiJ
mara de Diputados ha tenido a bien IW 

illl'lÍEtir ('n la aprobación dr Tos siguientt,~ 

11 
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proyectos de ley desechados pOr .el Hono
rable Senado: 

J. El (lue concede fondOB para indeIlllL
zar a los obreros cesantes con motivo del 
iJ¡,!cndio ocurrido en l¡l Imprenta "Univer
:-;0", el año ]940; 

2. El que otorga um{ gratificación es¡w· 
(. ia) de zona a los ell1ple~dos y obreros dl' 
hi-; Municipalidades d.e Tara1pa{lú. Antofa
,C!asta;, Atacama, Aysen y Magal1anes; 

:j. El qneconcede diversos beneficios al 
pf'nmlJal del Registro Electoral; 

.t. El que fija el periodo de duración de 
la", fUlll'ione& de la Municipalidad de Lago 
Rauco; 

;¡ . o Elq \le modifica el si~tema de ventas 
de f~rrellOS a la Mlmicipalidad de Santiago; 

¡:;. El cine otorga fondOs para la construc
ción del HOI,tpital del Cuerpo de Carabine-
1'0"': y 

7. 'El que concede una asignación men
",¡¡¡J) a los mi.embros de 1<1 Junta Adminis
trativa (}p la E:mpresa de Agua Potable de 
Santiago. 

Lo qllP me honra comunicar a V. E., en 
n~"plH,>.,ta a vuestro of;cio ~. o 1,804, de 12 
,lp septiembre de 1945. 

D(~vlleJyo los antecedente't;. respectivos. 
Dios guardé a V., E - Car19s Atiensa.

L . .Astaburuaga, Se~reta}'io. 

~autjHgo, 31 de mayo de 1 ~¡4Jj. - La Cá
mara de Diputado.~ ha tel1ido a bien apro
hal' la modifiea{lióll introducida 'por el H. 
Senado al proyecto de ley por el cual Sf' 

¡Illtot'iza la erección de un mOllumcnto el la 
memoria ele don Ignacio 1)C1meyko. 

]Jo que tengo a honra comunicar a V. E., 
{:,ll l"e¡;pUesta a vuestro oficio :'\. o 1,415, de 
] 1 de julio ele 1945. 

IkvneJvo 108 ante·cedentef¡ reSpectIVO!!. 
Dios guarde a V. E.- Ca.rlos Atienza.

Carlos Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 31 de mayo de 1946.- La.Cá
manl de Diputador; ha tenido a bien aprolJaJ' 
Ja¡.¡ mo(lificaciolles introdncida¡..;por el n. 
Sellado. al proyecto de I('~c por p1 cual se 
Jllo(liYiea la ley X. o G.880, PI] lo relativo a la 
¡;hligato/·jp(la(l (l\' llevar UIl libro de "aptas 
ür p¡·oceden{·ja" en la Caja de ('l'{>dito Po
pIlla:' y es1ablecimientos similares. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E .. 
eH J'Pf.lj)uesta a vuestro ofieio N. o 1.6~2, de 
:211 .1!' ago;;to de 1945. 

Dl'yuelvo los anteeedentes l'eNprctivos. 

Dios guarde a V .E.- Carlo~ Aüe_.
L. Astaburnaga. Secretario. 

Santiago. 31 de mayo de 1946.- lJa Ca
mara de Diputados ha tenido a bien acep
tar la proposición del JI. Sellado, en or
den a enviar al archivo loc,> >liguienti>s pto
yectos de ley: 

a) El que condona los saldos iilc~olutos tIc 
precio, intereses y nmltat; que- adeuden lo" 
rematantes de los predios fi.seales ubicado,..; 
dentro de la zona de aplieac:(m cll' la lc)' 
ele Propiedad Austral; y 

b) El tlue di(>,pone que ,,!'eotl::;nual'án 
aplicando las dí>lposicione;~ de la ley 
N.O 4,855, sobre Colonización de la Provin
eia de Aysen, en la COmuna de YelchO', yU!, 

las de la Ley soare Propiedad. Austral. 
Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 

en respuesta a vuestro ofi,cio N. o 1,411, de 
25 de julio de 1945. 

Devuelvo los antecedentes de los pl'oy.e\:
tos respectivos. 

Dios guarde a V. E.- Oa.rlos Atienza..-
L. Astaburuaga., Secretario, I 

&.o.-De los siguientec informes .. Co
mision: 

De la Comisión de Haciend8., sobre libera
ción de. eechos de internación al JJJ.Meri.&l 
que se indica. destinado al Cuerpo de Bom-

beros de Lebu 
Honorable Senado: 

,v uestl'a Comisión de Hacienda ha 'estu
diado un proyecto de ley, remitido por la. 
H. Cámara de Diputados, que libera d. 
derechos de internación, de almacenaje, del 
impuesto est.ablecido en el decreto n:ÚDle
ro 2,772, de agosto de 19'43, que fijó el tex
to refundido de las disposici<*es sobre im
puesto a la internación, producción: y ei
fras de negocios, y, en general, de todo im
puesto o contribución, a trescientos cuatro 
metros de manguera, material encargado a 
los EstadOB Unidos de Norte América por 
el Cuerpo de Bomberos de Lebu y actual· 
mente en la Aduana de Val paraíso . 

El proyeeto en estudio no ofrece carac
terísticas especiales y es similar a los ya 
aprobados por el 'Congr,eso Nacional en fa
vor de otrosC'uerpos de Bomberos de la. 
República. 

La situación económica del Cuerpo de 
Bomberos de Lebu es precaria, y los elemen
tOs de trabajo que se desea internar al p¡aís 
le son fundamentales para su normal des
envolvimiento. 
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Por estos motivOs vuestra Comisión os 
propone la aprobooión de esta inici.ativa de 
ley en los mismos términos en que viene 
formulada. 

Sala de la Comisión, la 2.8 de mayo de 
1946. 

Gregorio Amunátegui. - 11. Grove. 
Pedro Poklepovic. - Pemando Aldunate. 
-Pédro Opitz:. - Hernán Borchert, Secre-
tariode la' CC»misión. ' 

De la. Oomisión de Hacienda, sobre habilita
ción como Puerto Mayor del actua.l Puerto 

Menor de Puerto Aysen 
Hon():rabT(~ Senado: 
La 'provincia de ;\y:;iP)), (~l1yo tl'úfico in

te/'nacional, (~I'>peci.alrnentecon la Hepúbli
ea. Argentina, ha tenido un aunH'JÍto eOWi ¡
derabIe" no puede ('11 la actualidad afron
tal' en debida forma las actividadps que le 
impone dicho incremento, especialmellte por 
ílificuItades d(> carácter aduanero deriva· 
das de la condición de Puerto Menor que 
hoy día tiene la ciudad de Puerto Ay8ell. 

lJilS intel'na.ci.ones 'por un Puerto Menor 
:--olamente pueden efectuarse después de ser 
legalizadas en una Aduana de Puerto Ma
yor, de acuerdo con la organización de llUel>-

tl'O Servicio Aduanero. . ~ 

En el caso dc Aysen, donde la mayor par
tl' de lafl mercaderías que se internan esiú 
exenta de dcrechos ele intcrna.ción y sólo 
e~tá aú,da al pago de derechos e impuestos 
.!I(!ú:i.aua.les, er-i gravoso y ocasiona inútilc¡,; 
l,érdidas de tiempo a los comerciantes te
]Wi' que legalizarlas en Puerto Montt, imp~
(limen tos que entraban el desarrollo econtÍ-
11l i,co de esa región. 

Por otra parte, nada justifica la 81.tna
(·jón aduanera en que se encuentra Puerto. 
Ayí:lell, si be tiene en (menta que es la única 
jJl'ovineia ele nuestro territorio en que no 
existe A(l nana Mayor. 

El proyeeto de ley en informe, remitido 
1lOl' h¡, H. CúmaJ'H ele Di.putados, tiene por 
.objeto subsanar estoo ineonvenientes me
diante .la habilitación de l)nerto AV8en eo· ¡ .• 

mo Puerto Mayor. 
También se establece en el proyecto una. 

_ldllana de l¡'rontera Terrestre en Coyhai
ijlW, lugar '1ne constituye el centro de má
:nn' poblaci,ón de la provincia .Y Pfll' el cual 
,.,;¡> produce i.ntellso intercambio con la He· 
'pública Argentina. 

Por ffitas consideraciones, vuestra Comi
"ión de Hacienda tiene el honor de propo
llCJ'GS la aprohaeitÍn del proyecto eu estudiu 
eH 1<.\ m;~ma forma en que viene formulado. 

\ 

Sala de la ,comisión, a 28 de mayo de 1946. 
Gregorio Amunátegui.- Pedro PokIepo

vic.- M. Groye.- Feniando Alduna.te.
Pedro Opitz.- Hernán Borchert, Secretario 
de la Comisión. ' 

De la Comisión de Ha.eienda., sobre autori
zación pa.ra retirar de la circulación 198 bi

lletes de un peso 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha consi

deradO' un proyecto de ley, remitido por 1& 
11. Cámara de Diputados, en virtud del cual 
se obliga al Banco Central de Ohile a can- ' 
jear, y en seguida cancelar y retirar de la 
,·jrculación, los billetes provisionales de Uf 
peso emitiaos de acuerdo con las disposicio
nes legales vigentes. 

Por otra parte, se faculta al BancÜ' Cen
tral para que anticipe a la Casa de MonedlP. 
y EsPecies Valoradas las cantidades nece
suias para. costear las instalaciones y me
joras de sus equipos, siempre qUe no exce
dan del monto de las emisiones que no hu
bieren sido rescatadas, obligándose la Casa 
de :M:oneda a reembolsar, en moneda divisio
naria, al BanC'o Central el todo· o parte de 
Jos anticipos, si éstos sobrepasan el total de 
los billetes no rescatados. 

La autorización concedida al Banco Cen
tral de Ohile para emitir billetes provisio
nales de un peso tuvo per objeto, .como es 
sabido, sa-Ivar una situación transitoria mo
tivada por el acaparamiento· y restricción 
del circulante divisionario; emergencia que 
desapareció con motivÜ' de la dictación de 
la ley 7,139 sobre acuñación de monedas de 
cobre. 

Hasta la feeha, $ 52.444,870 de billetes de 
un peso han sido rescatados, de una. emi
sión total de $ 57.116,000. Quedan por lo 
tanto en circulación teórica, $ 4.772,130. 

Es, pues, conveniente el canje, cancela
ción y retiro Úe la circulación de este tipo 
de billetes, de los cuales una parte cOIl8Íde
rabIe se, estima! destruída po·r el uso', acci
dentes y ot'ras causas y puede c()nsiderarse 
definitivamente desaparecida. Esta parte 
de las emisiones no rescatadas se destina., 
como se ha élicho, a dotar a la Superinten
dencia: de la Casa de Moneda y ESpecies 
Valoradas de elementos de trabajo para el 
desarrollo de sus a:ctividades. ' 

Por estas consideraciones, vuestra Comi
sión tiene el hono'r de recomendaros la apro
bación del proyecto de ley en estudio en 
los mismos términos en que viene íormulafto. 
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Sala de la Comisión, 8J 28 de Mayo de 

1946. - Gregorio AmuDátegoi. - PedrO 
Poklepovic. - M. Grove. :....- Fernando Al
dUnate. - Pedro Opitz. - Herná.n Bor
chen, Secretario de la Comisión. 

De la. Coolisión de Hacienda. sobre reeha.zo 

de los proyecttos que se indican por ha.ber· 
perdido su oportunidad 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros el rechazo' de los si· 

guientes proyectos de ley remitidos por la 

H. Cámara de Diputados que han perdiúo 

su oportunidad por el solo transcurso del 

t~empo o haIyrse legislado sobre la mate· 
na; . 

1.-2 de febrero de 1932. - Exonera· 

ción del impuesto establecido en el Aran

cel Aduanero sobre las Escorias Thomas en 

favor de la Caja de Créáito Agrario y de 

lais Sociedades Agrícolas debidamente cons

tituídas. 
2.-12 de septiembre de 1933. - Esta

blecimiento de un impuesto a la produc

ción de oro de las minas y lavaderos ubi

<-aéfos en Tarapacá, Antof.agasta, Atacama 

y Coquimbo, destinado a obras de adelanto 

] oc al. 
3.-16 de junio de 1936. - Restableci

miento en ,el departamento de Copiapó del 

impue&to de 2% a la compraventa de mine

rales para servir empréstitos municipales. 

4.-15 de septiembre de 1939. - Libera

eión de ci'erechos de internación a maquina

rias destinadas a la fabricación de hilados 

de lino. 
5.-15 de abril de 1941.-Aclaración de 

la ley 6,1334, en el sentido dI' snspender las 

restricciones y prohibiciones que rigen para 

los Bancos, Cajas de AhoNos y Bancos 

Oentrales, a fin de permitir los préstamos 

y (YescuentoB autorizados por la indica,da 

ley. 
6. -27 de mayo de 1941. - Liberación 

del derecho de internación de un busto d~l 

general mexicano Emiliano Zapata. 
7.-8 de septiembre de 1941.- Jjibera

ción de derechos de internación a medí'ca

mentos destinados al Hospital Naval "Al

mirante Neff" . 
8.-16 de septiembre de 1943. - Esta

bleéimiento de la patente municipal única 

para los comerciantes ambulantes en CaEJi

mIres. 
Sala de la Comisión, a 28 de Mayo de 

19'46.- Gregorio Amunátegui. - X. Gro-

ve. - Pedro Poklepovic. - Fernando Al
dunate. - Pedro Opitz. - Hernán Bor
chert, Secretarjo de la Comisión. 

De la Oomisión de Hacienda, sobre archivo 
de [os Mensajes que se indican 

Honor,able Sen'ado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de proponeros archivar los Mensajes 

de S. E. el Presidente de la República 

que a continuación se indican, por haber 

perdido su oportunidad con motivo de la 

dictación de leyes 'CIue se refieren a las mis
mas materias: 

l. - 26 de noviembre de 1937. Modifica

ción del artículo l.ode la ley 5,572, sobre 

desnaturalización de los alcoholes en Ta

rapacá y Antofagasta. (El artículo 13 de 

la actual Ley de Alcoholes y Bebidas Al

cohólicas legisla sobre el particular). 
2.-19 de noviembre de 1941. Autoriza

ción a la Caj,a Nacional de Ahorros para 

invertir hasta el 50 010 del encaje que pres

criben los artículos 75 de la Ley de Bancos 

y 33 de su ley orgánica en los valores in

dicados en la letra a) del ,artículo 26 de 

la ley 6,811. (IJa ley 7,498 se refiere a 

esta materia) . 
:~ . -24 de julio de 1945. Traspaso de fon

dos entre diversos ítem del Presupuesto del 

~íinisterio de Relaciones Exteriores corres

pondiente al año 1945. 
S,ala de la Comisión a 28 de mayo de 

1!}46. 
Gregorio Amunátegui. - M. Grove. 

Pedro Poklepovic. - Fernando Ald1lll8.te 

-Pedro Opitz.- Hernán Borchert, Secre

tario de la Comisión. 
4. o - De cinco solicitudes: 

Sobre l?eOlWCüniellto df' año~ di' II.erVl-

(: ios a las siguientes 'pe r,.;on ar:; : 
T)uis Pi'ncheira Oliva, ;.r 
'reófilo Almarza Fer-núnüez. 
Sobre aumento de ¡wllsitín a doria Palmi· 

ra Cruz Y. de Pereira; 
,Sobre derecho a jnbilar a 1.10n Itamúll 

Aral1cibia Pezzi; 
;-:lobrt aumento de pell",ióll a doña Dolo

n's Delfín Parodi. 

5.0.- De una presentación de (1oll ·Ju;.:tc. 

Pastor Contador Navarrete, el! qll(~ pide re'

t'oJ}sideración de !Su retiro, nnpva uédula r 

d evolución de haberCI> l'eteuido:-<. 

6.0.- De la siguiente nota del señor Di

rector General de la Unión Panamericana. 
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Was'hington 6, D. C. E. C. A., 15 el\! 
;-Ibó1 de 1946. 

.:\-Iuy distinguido señor Presidellte y se, 
En[' Sem'ctario: 

ElJ nombre 'de la l;llión l'ulLumericUlllJ ;: 
,'11 el mio propiO deseo envlar él ustedes .,'1 
lwís 'profundo agradecimiento por su muy 
"Inable mensaje de felicitaeión en eonmemo
nh-ión del Di'a de las Américas, 

Tengo I'iempre los más gratós J'ecllt'rdos 
. ¡,. las horas tan agrada bIes que pasé en 811 

compañía uurante mi el,f,ancia el! Chilf', y 
""IJt'f'P tf'nel' oportunidad de hacf'J' otra vi
"ita en un futuro no mny lejano, 

Con r:;a'ludos muy afectuosos y pxprcsill1-
1101es una vez más mi 'Profundo ugradeei
'lli"nl0, soy de usteder-:, L. S. Rowe, Dirt'l'
,Oi' General. 

7,0.- De un telegra.ma de la Corpol'aciún 
,1,' Comerciantes Minoristas y peqncllo" il1-
. .IusU·Íales de "Wlagallanes, el) quf' sorcita 11 

"p instaJ!" la refinería dl' petróltt(, l'l! e,,;¡ 

(,:lld:lrl ' 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se a.brió ]a. sesión a la 16 horas 22 minu
tos, con la presencia en la Sala de 12 seño
res Senadores. 

El.señor Aless.a.ndri Palma. (Presidente). 
-Eu el nombre de Dios, se Abre la sesión. 

El acta de la s·esión 2.a, en 28 de mayo, 
aprobada. El acta de la sesión 3.a, en 29 
de mayo, queda a disposición de los señores 
;4enadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos 'que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura. a. la; 
Cuenta.. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Vamos a. entrar f'n la tabla dI' Hieil Des
pacho. 

ASIMJ.IaACIOH DE LOS PROCURADORES 
DEL NUMERO AL DGIMEN DE PRE
VISION DE LA. CAJA DE EE. ,PP. Y 

PERIODISTAS 

El sefiorSecretario. - En conformidad 
a. un acuerdo adoptado en la sesión ante
rior, • corresponde ocuparse en FáJcil Despa· 
eho del Proyecto de la H. Cámara de Di· 
putaQos sobre modifieación de la ley 7,268, 
que asimila a los Procuradores del Número 
al régimen de previsión de la CaJa Nacional 

de Empleados Públicos y Periodistas. 
El proyecto de la H. Cámara de Dipu

tados dic-e como sigue; 

Proyecto' de ley: 

". Articulo 1.0. - Substitúyese en el ar
tículo 1. o de la ley N. 07,208, la fras'e "1.0 
de enero de 1940", por la frase "1.0 de ene
ro de 1938" y ,agrégase al mismo artículo 
el siguiente inciso: 

"Para la aplicación de las disposiciones 
precedentes se equipararán estos funcio~ 
rios a loo Secretarias de los Tribunales de 
Justicia donde desemp_eñaron sus funcio
nes y con la renta que actualmente disfru
tan'·_ 

Artículo 2.0.-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publica-ción en el "Diario Ofi
cial" _ 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión ·general y particular el pro-

_ yecto. 

Ofrezco la ~abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el proyecto. 
Aprobado. 

PROYECTOS D_EOIlADOS O A.1WHIV A
DOS POR HABER PERDIDO SU 

OPORTUNIDAD 

El señor Secretario. - En la Tabla. d~ 
~-'á.cil Despacho, anunciada oportunamente, 
figura una serie d-e informes de diversas 
Co-misiones en que proponen el rechazo o 
e.l arehivo d-e algunos p·royectos; por haber 
perdido BU oportunidad. Estos proyectos son 
los que se m-encionan en la circular a roneo 
que ha sido distribuída entre los señores Se
nadores_ 

El señor Alessandri P'aJma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, se pro
cederá en la forma propuesta por las :re. 
pectivas Comisiones. 

Acordado. 

-Los proyectos a. que se refiere el aeuer
do anterior son los siguientes: 

Proyectos desechados: 

l.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
sObre transferencia de un predio a la 
Caja de la Habitación Popular en la 
comuna de N,atales, provincia de Ma
gaIlanes. 

2.-rroyecto de la Cámara de Diputados 
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sobre ceSlOn de terrenos a la Caja de 

Seguro Obligatorio en Puerto Natales. 

3.-Proyecto de la Cám.a.ra de Diputados 

sobre ,concesión -de facultades al Pre

sidente de la República para _ dictar las 

medidas señaladas en el articulo 8. o, 
letra d), de la ley N.o 7,401, sobre Se

guridad Exterior del Estado. 
4.-Proyecto de la Cámara de Diputados 

sobre derogación de algunas disposi
cionesrelativas a rentas municipales, 

5. ~Proyecto de la Cámara de Diputados 

s~re aumento de sueldos al personal 

de la Dirección General de Sanidad. 

6.-Proyecto de la Cámara de Diputados 

sobre ,conc~ión de -cl"éditosa pequeños 

agricultores. 
7.-Proyecto de la Cám¡ara de Diputados 

sobre 'autorización para designar unb 
Comisión de homlbres buenos para qu~ 

tasen bienes expropiados en virtud de 

10 dispuesto en la ley N. o 2,642, para 

dotar de ¡agua potable a Iquique (Que

brada de Ohintaguay) . 
8.-tProyecto de la 'Cámara de Diputados 

flobre modificación al impuesto de bIe· 

nes raíces y aumento de esta contribu

ción en beneficio de las municipalida

des y las obras de <lammos. 

Proyectos enviados al archivo; 

Mociones 

1.-Moción del H. Senador señor Grove, 

don Marmaduke, que concede eiertOCí 

beneficios al personal de las Fuerzas 

Arma(tas que prestó servicios en Tae

na durante el período plebiscitario. 
2.---lMooión de los HH. Senadores señores 

BQI~UeZ y Rosas sOibre terrenos fisca
les en Magallanes. 

3.--lMoción del H. ,Senador señor Grove, 

don Marmaduke, sobre creación de una 

8ooci6n especial de Bibliotecas !Popula
res Ambulantes. 

4 ~ -Moción del H. Senador señor Grove 

don Marmaduke, para la redacción d~ 
un proyecto sobre reforma monetarIa. 

Mensajes -

1. -Mensaje del Ejecutivo ~.ºre muerte 
presunta. 

2.-Mensaje del Ejecutivo sobre el (1jdigo 
Orgánico de Justicia en lo relativo a 

menor y mínima cuantía. 
3.-Mensaje del Ejecutivo sobre un juicIO 

-contra el Fisco de la Compañía Mine
ra Taltal. 

INCIDENTES 

El señor Alessandri Palma (PresideIlte). 

~Ha terminado la Hora de l~á-cil D!espa
c'ho. 

En los Incidentes, tiene la palabra el Ho
norable señor Cruchaga. 

HACIA -LA UNJON ADUANERA. OON
TI,NENTAL. ---. OORDILLEtRA· LmU 

ENTRE CHILE Y ARGEN'J.'INA. 

~l señor. <?ruchaga.. - Nuestro coleg,a, 
senor MaxImI~no Errázuriz, ha pronuncia: 

do en €ste recmto varios discursos en favor 

de la supresión de las barreras aduanera~ 
en!re ChI~e y Argentin,a. Ha manifestado el 

'se~or Senador ~ue eonsidera errado el ca. 
mmo 'que se SIgue de rebajar por ambas 

partes. los derechos -que gravan a tres o 

cuatro productos, a fin de llegar máé;; tar

de. a un tr~tado más amplio. Tal procedi

mIento aJeJ~, a Su juicio, en vez de acer
car, la solumó? ?efinitiva del problema qU(~ 
debe ser el regImen de "<Cordillera libre" 

11M industrias afect!ldas por la rebaja d~ 
del'ech?s en. beneficio de sus competidora~ 
del p~IS vecInO, se eOllsideran injust.amente 

sa-crlflCadas, ya que igual suerte no ha to

cad~ ll: las demás industrias. Na.ce así un 
sentImlent~ ?e hostilidad, que reemp~aza 
al de cordIalIdad que debe existir 

Ohile y Argentina han de lleg~r a ser 

dos vas~ ~omunicantes, y para ello hay 

que supnmIr totalmente los derechos de 

adu¡ana. Así como no puede hacerse ello 
non procedimientos fragmentarios, tampc

<~o puede hacerse de un golpe, porque se 

producirían perjuicios injustos e irrep-ara,. 
bIes para mu-chas industrias. . 

. Como medida adecuada para llegar· al 

buen resultado que se procura, el señor 

Erráz~riz ha propuesto que amibos países 

sub§.!!nban un tratado según el cual se es

tablecería una reb,aja, sobre todos los de
rechos de aduana recíprocos, de un 10 010 

<lada cuatro años, en forma de llegar a la 

<!ordillera libre absoluta en un plazo de 40 

años, tiempo suficiente para que las indus

trias se adapten a la nueva situación pro
d.ucida, sin ,que puedan ale¡rar sorpresas. 

De esta manera, la cláusula de la "Nación 

más favorecida", sería s·ubstituída por la 

cláusula de ¡a "Nación limítrofe". 
Para fijar bien las ideas y dar, como lo 

damos desde luego, .un juicio favorable al 

plan propuesto por el señor Errázuriz, Iq ue 

ha encontrado eco propicio en la prensa !le 
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ambos' países (si bien podrían acortarse los 
plazos para llegar en tiempo menor a la 
cordillera libre), ~reo Iconveniente hacer 
una excursión sobre las diversas ideas que 
6~ han emitido para alcanzar un mayor 
acercamiento económico entre los paÍBes del 
Continent@ y un incremento deÍcomercio 
interamericano, ideas que han sido cristali
zada.,> en tratados y convenios. 

ISe ha hablado de una aduana <lontinen
tal, de tratados regionales de comercio, de 
tr;atados bilaterales, de abatimiento de de
'rechos para algunos productos. 

Analicemos, si-quiera con brevedad, estos 
proyectos y las ideas que lo informan. 

E6teanálisispuede ser provt;choso en 
estos momentos en que, según ~formawo
nes de la prensa, se está estudiando por co· 
misiones mixtas un proyecto para estable
cer una unión aduanera -entre Ohile y Ar
gentina, proyecto que .consideramos como la 
solución mejor. del problema de las relacio
nes comerciales entre ambos· paÍsM. 

Unión Aduanera americana (Continental) 

Se propuso en la Primera Conferencia 
Panamericana, l889, que se adoptaran "me
didas encaminadas ;a la formación de una 
unión aduaneraameri<lana, bajo la cual se 
fomente, en cuanto sea posible y provecho
so, el <comercio entre l;as naciones america
nas unas con otras". .-

La Comisión que se nombró para estl» 
diar el tema opinó, en su informe, por el 
rechazo de la idea si se entiende, dijo, por 
nnión aduanera, la constitución de un -mis
mo territor-io .aduanero entre varias nacio
nes. Se dió como fundamento del rechazo, 
el de que su adopción exigiría, <lomo condi
ción previa, la alteración. de las leyes fun
damentales de las naciones que la integra
rí.an, y ·que los países amerieanos no están 
diBpuestos a hae·er el sacrificio parcial de 
SUB fJOberanías, ni a modificar para ello las 
disposiciones de sus constituciones políticlU3. 

Si por unión aduaner.a se entiende el li
bre eambio entre las naciones americanas 
d.e todos sus productos naturales o manu
factltrados, el principio fué declarado acep
table por la 'Comisión hrformante. 

Aun a este principio, la Comisión enun
(llaba. algunos inconvenientes para su adop
d6n. Los p:aÍBes americanos tienen, comO· 
principal fuente de recursos, las entradaS 
aduaneras; las nMiQnes manufactureras 
tendrían que" renunciar a lat política protec-

eionistil; los productos de muchos Estados 
americttnos son similares, etc. 

El Delegado Sáenz lPeña, de Argentina, 
pronunCIó un resonante discurso en contra 
de la idea de unión aduanera continental. 
Estimó que tal idea significaría una guerra 
ooonómicacontra Europa, con la ·cual los' 
países americanos tienen su gran comercio 
Por otra parte, no parece posible, dijo, que 
los países americanos cambien sus 'consti
Luciones "por ir detrás de eIlSueños utópi-
cos". -

La idea, pues, de unil unión aduanera 
contmental, que.dó eliminada en esta Pri. 
mera Conferen<liaPanamericana. En las sie
te restantes Asambleas de las Repúblicas 
del ,continente, no se volvió a proponerla 
en un sentido tan gener;.¡.l. E·n todas ellru; 
se adoptaron resolu<lionelj encaminadas 11 

celebrar tratados bilaterales, según los cua
les deberían rebaJ.arse, o aun anularsl:!, las 
tarifas arancelarias para todos o para. de 
terminados productos de uno y otro pals 
contratante. 

No obstante ]0 dicho anteriormente. la 
idea calificada de "ensueño utópi~o" por 
Saenz Peña contmúa sienJ.lo acariciada por 
no pocos pensadores y publicistas del Con
tinente. 

Entre ellos, citaremos al seÍíor 'l'oUliÍs 

Cuadra, fundador del Museo' Social de Bue
nos Aires, que ha producido importantes 
trabajos y cuyo Boletín es de positiva uti
lidad para el estudio de los problemas eco
nómicos y sociales _ Cuadra ha propiciado 
la unión aduanera de todos los países dd 
Continente, y aun la. unión política d<> todo" 
ellos. . 

Don Antonio Planet presentó en 1931, 
siendo Ministro de Relaciones ExterIores, 
el Plan que lleva su nombre, y que estaba 
encaminado a celebrar .una ConferencIa 
t/;cnica para coordinar las economías de 
Chile y Argentina. 

En las Actas de Mendoza, firma¡Jas en 
Fe·brero de 1933, entre el Cancillerargenti
n.o don OaTIos 'saavedra Lamas, y el que ha
bla, como Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile, se acordó la celebración de una 
Conferencia Económica que, entre otros tó
picos, debía estudiar una "fórmula contrae< 
tua! que permita la concesión de venta,ias 
comerciales exclusivas entre los países li
mítrofes y vecinos o, como aspiración ge
neral, entre las naciones latino-ameri~anas; 
y en las Actas de 'Santiago, de marzo del 
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!úib.WO año 1933, se concretó más el pen-

.. amiento. 
El acta de Santiago dice: 

"Ambas delegaciones estiman que ha lle

gado el momento de iniciar gestiones desti' 

Il~das a realizar una unión aduanera entre 

todos 108 países Gel continente y, como pri

mer paso ha'cia ese supremo ideal de acero 

l'i:lmiento efectivo, debe comenzarse por la 

,·-plebracÍón de un tratado entre las Repll-

. ¡,licas de Ohile y Argentina que, dentro de 

JHf; posibilidades del momento, constituya la 

:'ase euyo régitmen establezca los medios d.~ 

I¡(~rfeccionar y ampliar, por sucesivas etll

~,as, el acuerdo inicial, hasta llegar a la 

~mión aduanera. A tal fin, y considerando 

:a situación en que se encuentran ambos 

países, ligados a otras naciones por trat'a

((08 diversos, las deleg-aeiones proponen. 

a) "Establecer, desde luego, por tratado, 

tm régimen de llerechos aduaneros- que per

mita el desarrollo del intercambio comer

(·ia:l entre los dos países, procurando a. la 

YI'Z su equilibrio. 
b) Estudiar el establecimiento de un r(~· 

;.:-imen de 'cordillera libre en cierta zona de 

¡a frontera. 
e) Concretar fórmul~s contractuales que 

=l~rmitan la concesión de ventajas comer· 

(·íales reciprocas de ambos países con sus 

vecjnos, respondiendo' a la aspira:ción ge

lll:'ral de las naciones latinoamericanas. 

d) A medida que se ~ayan eliminando lo;.; 

inconvenientes que existen para ir a la unión 

aduanera, se aumenta·rán progresivaanente 

ü,s ventajas recíprocas en materia de dere

thos aduaneros de todo orden". 

citaremos también las opinionei:> f'mitielas 

¡lOr el economista chileno don Guillermo 

~ubercaseaux, quien consideró que lo qu~ 

debe establecersE' en la América Latina, es 

una llnión económica v no una unión adua

nera. Para este distinguido profei'or, la 

unión económi1:a es el estrechamiento d\' las 

vinculaciones comerciales, industriales y 

. é'conómicas en general flor meüio de la su· 

presión de -toda barrera que pl1eliE'ra servir 

dí'obstáculo v de tal manera que los (1\'el"

,~os Estados qne constituYeI~ la unión sean 

eomo partes de un mismo todo o conjunto. 

Este conjunto de pueblos viene a ~onstituir 

lo qu€, po'dría Ualmarse una economía nacio

llal. 

En cambio, la unión aduanera consiste' en 

la adopción de una misma tarifa dederc

chos de internación para las mercaderías que 

proceden de los úemás estados, O sea del ex

tral1iero, a la vez que en el establecimiento 

de la más completa libertad comerci8il entre 

lós Estados pertenecientes a la unión, de tal 

manera de constituir con ellos una agrupa

ción, unida entre sí por los lazos de libre 

comercio y protegida cóntra la competencia 

industrial del extrahjero por una común ta

rifa aduanera. 
1;>ara Subercaseaux, la unión económica 

está llamaéla a procurar una eventual unión 

política, con un gobierno centra:!, quedando 

la gestión administrativa a cargo de Clida 

Estado de Jos que forman la unión. 

La definición del concepto <le unión adua

nera, dada por el economista chileno, co

rresponde al zoHvúein que se constituyó en 

Alemania, cuando ésta estaba formada. por 

diversos Estados. Oada uno de estos EStll

dos tenía sus a:duanas para recibir 106 pro

ductos que llegaban del exterior del terri

torio alemán, y el pacto de zoUverein obli

gaba a cada Estado de la Confederación, a 

fijar los mismos derechos aduaneros ; o sea, 

no po:día un Estado cobrar derecho menor 

que el establecido para todos los estados

confederados. Esto por lo que se refiere a 

los productos venidos del extranjero. Y en 

cuanto a los producto's de los diversos esta

dos, circulaban dentro del territorio de la 

Confederación, sin pagar derechos a:duane

ros (1'e nlnguna especie. 

Admitimos como buena la definición pro

puesta; y en consecuencia, si se hubiese de 

establecer una Unión .Aduanera Continen

tal, las Aduanas de todos los países de 188 

tres Américas, cobrarían una tarifa igual 

para los productos negados de fuera del COn

tinente; y eh'ntre elel Continente circularían, 

libres <le derechos, los productos de todos 

)' eada uno de los países del pro>pio conti· 

nente . 
Siempre nos ha seducido la idea de la 

Unión Aduanera Continental. Hemos visto 

en ella un medio de incrementar el comer

eio interamericano, a la vez que el servil" 

tos ideales de colaboración recíproca a que 

los Estados annericanos están llamado's .. 

Reconocemos que hay serias Üificultades 

'" 
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pal'a la realizacióri de tau "¡¡,,to programa. 
La 'dificultad principal que existe para, \:1 

realización del ideal de Unión ,\dualle!':l 
Continental reside indudablemente en el di· 
ff'rente estado de il1dustriaÚzación de los di· 
n;l"SOS países de nuestro hemisfel;io. X o puc
lit' eOl1Rideran;e en condiciones de igual
dad. para los efectos de la {'nión, a paí
:-;es qWl han alcanzado alto grado de in
(lu'ltrializaci,)ll, COl1 los otros, que son los 
más, en que tal estado se encuentra en sus 
primeros pasos o en forma muy incipiente. 
Para llegar a la formalización del sistema 
• Jebe irse por eta,pas en prO'cura del ideal. 
])ebe permitirse a los Estados en situaciólI 
de atraso en sus industrias una razonable 
protección para éstas y siempre que tengan 
oase para su desarrollo. Ni podríamos 01· 
"idar el caso de los Estados Unidos, que han 
aleanzado el máximum de industrialización 
después de cien años de un régimen de pro
tección y que hO'y cuentan con grandes ca· 
pitales y con un poderoso mercado de ('OH
sumo interno_ 

Por estas consideraciones, las Oonferen· 
cias Panamericanas que se han -celebrado 
¿t'espués de la Primera de Washington, 1889, 
no han insistido en la fórmula y han diri
gido sus aspiraciones, en esta materia, a in' 

. dncir a los Estados americanos a, que cele
bren tratados, o bit'n rt'gionales o bien bi
laterales. 

IJa Séptima Oonferencia Panamericana, 
celebrada en Montevideo en 1933, tuvo es
pecial importancia en esta materia. Fué atlí 
presentada por MI'. Oorden Hull, jefe de la 
Delegaclón de Estados Unidos, una propos!' . 
ción de rebaja de derechos aduaneros, que 
dió lugar a un cambio de ideas en extremo 
interesantes _ 

Los puntos de la ponencia Hull, fuer<?ll 
los siguientes: 

I) Iniciación inmediata de negociaciones 
para concluir convenios bilaterales para eli
minar las prohibiciones y restricciones y re
dncir las tarifas a un nivel moderado. 

Il) Se hace excepción con respecto a las 
medidas transitO'rias y de emergencia ten
aientes a la rehabilitación econ(mIica nacio
nal. 

. III) Revisión de la Convención ¿fe Gine-
bra de 1927. • 

IV) Se declara que el principio de igual
dad de tratamiento es la base' de tod,a po
lítica comercial aceptable . 

• 

V) En consecuencia, todo acuerdo inclui
rá, la cláusula de la nación más favorecida, 
(>n la forma incondicional y sin restricciQ: 
l~es . 

VI) La aplicación áe los sistemas de cuo" 
tas se hará de modo que perturben lo me-
1I0S posible la natural competencia. 

VII) J.Jos Gobiernos declaran que nO iit
vocarán la cláusul'a de nación más favoreci
da coutenida en tratados bilaterales, para 
(~xigir los beneficios derivados de tratadas 
multilaterales que tengan por objeto la li
beración del comercio interamericano y es
tén abiertos a todos los países . 

Varias delegaciones formularon reserva ~ 
:a proposición H ull. Las observaciones fue· 
ron contestadas por el Delegado NorteaJ!le-
1'icano MI'. Braden, en forma que rué con
siderada satisfactoria por aquellas y apro
bada por unanimidad. 

Braden dijo: 
"Si bien todos los países americanos están 

de acuerdo en querer una rebaja de tarifás 
y supri:mir las murallas aduaneras que im
piden el comercio internacional, debido a la 
(lepresión exü"fen condiciones transitoria~ 

que impideh realizar ese ideal. Por eso, el 
1'lan Hull prevé que cualquier país que estr 
en esas condiciones, puede tomar las medi-

. da8 quc crea convenientes para prote¡!:el' 
temporalmente esa situación'> . 

En cuanto' a los medios para llegár a la 
disminución de las 'barreras aduaneras, de
cía Braden qn(> el Plan Hull Hugería cuatro 
caminos: 

a) Los países, si quieren, pueden proceder 
de una manera unilateral; 

b) Pueden seguir una acción büateralj 
c) Pueden proceder por arreglos regiOna

les; 
el) Pueden proceder por medio de convc· 

11io-'S o tratados multilaterales o plurilate-
rales. . . 

B1 Plan Hull es una declaración' solemne 
de la voluntad de todo,s de reducir las ta
rifas y de que con buena, voluntad, cada 
unO de los 21 países va a hacerlo del' modo 
que encuentre más conveniente. Interesa 
presentar en esta materia un frente único, 
para hacer ver a Europa cuál es el espíritu 
de América. 

La proposición Rull . fué aceptada por 
unani¡mida,d . 

La Octava OO'nferencia Panamericana 
(l~ima 1938) reafirmó las declaraciones de 
J a Séptima Conferencia' y aprobó la siguien
te recomendación: 
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"Que los GO'biernO's americanO's, tan rlÍ
pidamente comO' sea posible, adO'pten arau
celes razO'nables en vez de O'h-as formas rtn 
rrsti'iceionel'; al conll'rcio, por cuanto la ('x
pel'iencia ha demO'i'itradO' qtle tales al'ancele.<; 
tienden, pO'r lO' general, a ser mep06 restric
tivos y a ser más susceptibles de regulación 
tÍ, ,base de la cláusula de la nación más fa
vorecida, que cualquiera O'tra forma de con
trO'l del comercio y de IO's pagos; 

"Que reduzcan pO'r acuerdo mutuo; o por 
otros ¡medios, l'8s forntalidades administra
tivas y técni'cas relativas a l'a impO'rtación 
(le mercaderías al mínimo necesariO', p~ra 
el cumplimit'l1to adecuado de las leyes de 
Aduana; 

"Que lleven adelante, tan vigorosamente 
como sea posible, ra negociación deconve
níos comerciales que inCO"rporen el principio 
de no, discriminación, y 

"Que se esfuerzen, por todos los medio~ 
apropiados que tengan a su dispasición, en 
estimular a las O'tras naciones a que adop
ten en su política los métO'<ios y principiOfl 
antes menciO'nado's". 

Como se ve, las resoluciones adoptada~. 
por las diversas CO'llferencias Panamerica
nas que se han O'cupadO' de esta materia, se 
han liJmitadO' a hacer declaraciones, más o 
menos vagas, de principiO's y han manifes
tado deseos de que los países del C6ntinen
tc reduzcan los derechos aduaneros c'omo 
medio de fomentar el comercio recíproco. 
Han prO'piciado también la celebración de 
tra.tados bilaterales, para dar forma prác
tica a esas aspiraciO'nes de abaratamiento de 
los derechos aduaneros. 

PO'demO's citar entre estO's tratadO's bilao 
terales, el suscrito en 1941 entre los Gobier
nO's de Argeilina y Brasil. 

"Con el propósito, ilice ese pa'cto, de lle
gar a establecer en forma progresiva un ré· 
gimen de intercambiO' libre, que permita 
llegar a una 'unión aduanera entre Argen
tina y Brasil, l:as partes se cO'mprometen a 
conceder tratamientos especiales tendientes 
11 facilitar la instalación de actividades in' 
dustriales y agrO'pecuarias, todavía no exis
tentes en cualquiera de ellos" Y agrega q!!e, 
con referencia a los prO'ductO's producidO's 
en uno de los dO's países, O' que en uno de 
ellos tengan actua]¡mente pO'ca importancia
económica, los contrat1antes se comprometen 
a no aplicar, durante un plazo de diez años. 
derechos de importación, para el consuma, 
con carácter prohibiciO'llista, sino, por lo 
contrario, a concederles favores especiale1> 

lO 

(te países 1 j III Ítl·()fp .... , no 'E'xtensi v O!'; a oÍ!'o,.; 
concurrentes. 

Este pacto no esta'hlécefl'auQ\uicias esp~
l'Ífica~ que faciliten el intercambio, y se li
míta.<1 compromisos que' na se determina
l'ian en U11a forma eoncreta. N o hemos visto 
publicada ninguna información respectO'· a 
los resultados prácticos que se hayan ale'an
zadO'. 

Es digno de anO'tarse el esfuerzo que ~u\,· 
cen los países <le Centro América, para in
troducir entre ellO's la circulación, libre de 
derechos aduanerO's, de lO'sprO'ductos de to
dos los pa,íses que la' compO'nen. . . 
. Chile tiene establecido en el MinisteriQ de 
Hclaciones Exteriores, con carácter d.e per
manente, una Comisión de Tratados, como 
puesta de funcionarios competentes, 'que ~t' 
ücupa (]'e ,todo lo relativo' a tratados de, co, 
merciO'. 

"BJl sus úttimas rCUniOllt'S, consideró los 
proyectos de tratados con Estados Unidos. 
con el Perú y con Cuba, 

Respecto del tratado con Estados Unidos, 
se determinaron las franquicias y cons01 i. 
aaciO'nes de derechO's. que pagan productos 
chilenos .que constituyen la base efe nuestras 
exportaciones a la República del :N"orte y, al 
mismo tiempo, las rebajas de dere0hos adu;;t· 
neros para producto's nO'rteamericanOs que, 
Son esenciales para. el mantenimientO' y des-_ 
arrollo de la economía nacional y que no 
comprometen la industria y prO'ducción na· 
cionales. 

Con relación al proyecto de tratado con 
1'1 Perú, convenido por la Comisión Mixtn 
que ha trabajado con interés ('11 lJÍma 1'f'

('ientemente y que ha cO'ntado cOl1'la cola
boración eficiente de nuestro EmbajadOl' 
señor Url'ejO'la. la Comisión aprobÓ las con
l'lusiones a que aiquella Comisión Mixta 
alTibó y que establecen, segÚn la informa
(~iÓll dad.a a la prensa, mejoras sübstancia
les para el incremento del comercio elltre 
los dO'B paises y permiten esperar un au
mento de ,las exportaciO'nes chilenas. COlI

tribuyendo así a un desarrollo más. equili. 
In'adO' del intercambio (1(' mercaderías <'11 Í
leno-peruano. 

E'l cO'nveniO' acordado con Cuba establece 
la cláusula de la nación más favO'l'ecida, re
baja los derechos oe Aduana para determi
nadO's artículos, libera a algunos productos 
y cO'nsolida algunO's otros derechos. 

NuestrO' co.mercio con la República Ar
gentina está regido por el tratado de 3 de 
junio de 1933,. Y t:l Protocolo adicioDit\l de 
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18 de febrero de 1938. 'En esos d.ocu.men.tos· 
se reconoce el tratamiento' de la nación más 
favorecida, se establecen derec'hos adnan~
ros para los artículos que en ellos se indl
('al! y se libera dI' derf'(':hos a determinaClos 
i¡]'üculos . 

. Para 110' extender. demasi'ado esta expOSI
~ión, aaremos por terminada la excursión 
que he',llloS hechO' en el campo. de los trata
dos y eonvenios comerciales 'que nuestro 
país tiene celebradO's y de las ideas que se 
han emitido para prO'piciar un mejor incre
!llemO de los intercambios de productos. 

De lo que llevamoB dicho se desprende 
que se debe deseartar, a lO' menos por aho
n~, la fórmula de la Unión Aduanera Gon
tinental, que seguirá siendO' para nosO'tros 
la fórmula ideal. Re~hazada en la Confe
rencia de 188~, no :ha vuelt,o, a ser propues
t.a en. las pO'steriores asambleas panameri
canal). 

La fórmula de Unión Económica no ha 
liJi~o sORtenida ,O'ficialmente 'pO'r ningún Go
bIerno, no obstante el atractivo que ella. 
tiene. . 

Los tratados b1laferales- ° regionales no 
han. tenido como objetivo la supresió~ de' 
los dereehos aduaneros, sino tan sólo', o la 
(,onsolidación de los derechos establecidos 
a la fecha de su celebración, 'o la rebaja 
(le los mismos. . 

Como· indicacil'in -cO'lectiva del 'Continen
t~ americano, el actO' más imp'O'rtante rea· 

. lIza dO' . por las 21 Repúblicas es la adO'p
('ión del plan Hull en.la ,Séptima Oonfe
rencia Panamericana, explicad.o por el de
legado extraordinario MI'. Braden' o sea' la 
reducción de las tarifasaduane~as a 'un 
nivel mO'derad,o. 

;De tO'do e~to resulta novedosO' y muy dig
na de fler considerada la fórmula prOpue1!!
ta pOr nuestro colega señor Maximiano 
Errázuriz, para Jas relaciones comerciales 
entre Chile y A1gentina. Esa fórmula cO'n· 
siste en lo que él ha llamado la "cláusula 
de la na-ción limÍtr,ofe". Se rebajarían to
doOs lO's derechos aduanerO's entre ambOr.J 
paísEl8 en un tanto pO'r ciento cada númerO' 
de ,añoí¡. Ha insinuado una rebaja general 
de 10% cada cuatro años, a fin de llegar 
en 40 añ,os a la cO'rdillera libre sin dere
chO's aduaneros ni traba algun~ para las 
mercaderías de ambos países. Las indus
tria.s de los dos países se irían ajustando a 
la nueva situación y nO' se producirían vio
lentamente cambios fundam.entales. 

~al vez convendría, de a~tarse el si'.;!
tema, establecer una rebaja de 5% por 

año, a fin de llegar a la eordj]]cl'a libre Vil 

el plaz,o'de 20 años. 
Con Argentina debemos hacer este CUba

,vO. II ay báse para ello. y estov "ierto (.)p 

qne' daría muy bu"no¡; re.sultad¿s Dflra :1l11-
bos paíse¡;;. . . ' 
. E~pero que el ¡;;eúor Mini>ótl'o de ReIae ¡ (l
llCé' Exteriores y Comercio ha.ga estlldiH l' 
estas idéas por la Co~isiol\ de 'frHtados 
que funciona en su Departame'nto y qlle 
está compuesta de funcionariO's (le l'ée()l(()-
cida competencia en la' materia. . 

,ConsideramO's la ad'opción ("c este ~istf'
ma eOlllo meram~Ilte provislOna I \' ;~om (J 

un medio de llegar a la Fnión ~\¿luanera 
entre Chile y Argentina,que 110(; parece la 
conveniente iolución final del problema de 
las relacione", comerciales entre amhoi; paí
ses . 

. Fundamos lluestra opinión en favor <le 
esta uni5n' aduanera, bilateral en un priu
l~ipio,pero multiIateral má~ !ldplante. ('1]

tre l,os países americauos, en lar-; preTll i,,;¡t-; 
que ligerament.e pasamos a esiJozal': 

1.0 Ha hecho muchO' camino en el mUll

do la idea del antiprotecciollislllO. La pro
tección (>xagerada a la produc('ióu llUC'io
na1 es un factor formidable en fa,oI' dpl 
encarecimÍento de la vida en 1015 jHll'l;lm; 
que la practicau.' El c'onsumidol' naeiomll 
se ve privado deo,btener de j.ot-; lUl'reador-; 
extranjerO's artículos necesarios para ,~Il 
subsistencia, que podría adquirir IlHíl'i ba
ratos . No debe subvrncioJlal .. ~e eOll prillla,; 
directasCl con derechol5 de aduana fl i11-
(lustrias que uo tendrán vida propia Slll 

e:-lOs auxilios, .que merman las reserva,. dp1 
(~ontribuyente. 

2.0 1,a lucha que el proteecionitmro exa
gerado hac(' a la entrada de artículos (le 
mercados extranjerO's, provoca, malestar en 
las relacione~ de lO's países, y gall,¡l h0)' 11111-

eho favor y prestigio el siguiente concepto: 
aquél induce a la guerra y el libre .cambio 
f¡.wilita la paz. 

3.0 La libre cO'mpetencia obliga a una 
mejO'r y más racional distribución de lo::; 
terrenos de cultivO'. Los propietar.ios los de
dicarían a los prO'ductos qtle más cO'nven
g,an a las lJece.~idades del j)l1t'blo c.on¡;;l1mi
doro 

4.0 El libre cambio facilita la vida de las 
pO'blaciones. La" cuestión social se desano

" lIará en lO's países en que impera, en comb
ciones más tranquilas y cesarán o por Jo 
meno,;; disminuirán las agitaciones intel'li(¡';. 

El prO'yecto de Unión Aduanera entre 
Chile y Argentina ha sido ampliarrlPnte 
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auspieiado por el Presidente de la Repúbli, 

'ea hermana, en Un Manifiesto. al Congreso 

Nacional, de fecha 1942, y el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Buenos Aires ha 

dicho: 
"La Unión Aduanera Argentino-Chilena, 

cuenta ya COll un ambiente '-que la convierte 

en una verdadera aspiración nacional. Nin

guna v,oz aut,orizada se ha levantado en 'su 

contra, y en cambio, ha recibido el más 

franc'o apoyo de los más importantes sec

tores de la opinión pública y de la econo· 

mía, nacional. Si algún interés local o re-

- g'ional resulta lesionado, será siempre posi

ble encontrar la m~nera de limitar sus efec

tos. Si bien no es posible prever los efectos 

de Ulla unión aduanera sobre-'ll1a industria 

neterminada, se puede, en cambio, afirmar 

l'otundamente que sus efectos serán benefi. 

dosos para la economía general. Se propo

ne a Chile lisa y llanamente lá conclusión 

de una unión aduanera entre, los dos paí

ses, como un tratado que suprima toda lío 
nea de adaana, para permitir así la libre 

llÍrculación de las mercaderías, o dicho de 

otl'O modo, la libertad de comercio, de suer

te tal qUe los países que entran en la Uni,íil 

no forman sino un solo territorio, desde el 

• punto de vista comerciar'. 

En Ohile, la idea de la Unión Aduanera 

con el paÍs vecino ha tenido y tiene ardo

l'OSOS partidarios. Se advierten sect'ores qUe 

le s'on adversos y entre ellos los vincula

dos a industrias que hoy viven merced a 

los grandes favores de un proteccionismo ~ 

éxcesiv'Ü'; pero creemos que una encuesta 

Imidad'Üsa manifestaría uná corriente incon

tenible en .fiavor de dicha idea. No podrá 

.'lino triunfar en tal encuesta, porque es pri

mordial la nece&idad de abaratar la vida y 
elevar el nivel alimenticio de la población. 

Un patlto de unión aduanera podría fá

cilmente establecer qué artículos en cada 

país merecerían una l.rotección rawnable, 

r¡ué indu,strias podrían continuar funcio

nando, qué industrias con posibilidades en 

un país no debieran instalarse en el ótro 

país, qué cantidad de product,os agropecua

rios argentin·os p,odrían entrar a Chile sin 

ti'abas aduaneras, y varias otras cláusulas 

'tue podrían establecerse para el buen me-

cani'3mo del sistema. J 

La Unión Aduanera que 'proplclam~, 

H bierta a la incorporación en ella de otros 

países americanos, e~peci~lmente 10s veci~ 

nOs inmediatos, nos colocaría en buena po

sición para afrontar los problemas de la 

postguerra, que indudablemente tendrán el 

8e110 de antiprotecclonistas. 
- El señor Errázuriz (don M1ílximiano). 

Pid.o la palabra'. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).- Pi,' 

. do la palabl'lt. 
El señor Alessandri Palma' (Presiden. 

te).- 'riene, la palabra el Honorable señor 

grrázuriz, don Maximiano. 
El señor Errázuriz (don Maximiano).-. 

(~uerría decir dos palabras pIna agraqecer 

. al Honorable señor Cruc'haga que haya 

aportado su gl'an prestigio en apoyo de la 

solución que he propuesto pál'a la unión 

Ilduanera con Argentina. 
Pide el Honorable señ,or Cruchaga que el 

señor Ministro de Relaciones Exteriores es· 

tudie la iljrmula ,que he prOpllesto, es de, 

cir, pide lo mismo que yo he pedido en va

rias oportunidades, y en vartas oportunÍ

dades se han nombrado comis10nes para 

proseguir los estudios y discusiones COIl C()

misiones análogas nombradas, en Argonti. 

lJ8 y, desgraciadameilte. U0 se ha dado Ull 

sol,o paso adelarlte~ 
No se ha avanzado nada, pOl'~l!e -no ,,(' 

i1 borda con sinceridad el ,problema y ))0 ,,~ 

ha querido llegar a la unión aduanera. 
De todos modos, e-sp~ro que 00n el andar 

del tiempo los prejUiCIOS se disip'en y lo~ 

espíritus vean más claro los ingentes' ben~, 

ficl06 y las grandes ventaja.s de lit unión 

aduanera, y que esto que ahora pl1rece una 

lltopía, se C'onvierta pronto en fecunda rea
lidad .. 

GRUPO ESOOLAR EN LA E,STRELLA,-
PROTESTA POR LA NO PUBLICACION 

. .DE LA LEY RES'PE:CTIVA 

El señor Alessanqrl Palma '(Presiden

te).- 'l'iene la 'palabra el Honorable señor 
Errázuriz, don Ladislao. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- En 

sesión celebrada por el Honorable Senado 

el 30 de agosto de 1944," se hprobó en se

gundo trámite conStitucional y en los mis

mos términos en que lo había hecho la Ho

norable Cámara de Diputados, un proyecto 

de ley que autorizó al Presidente de la !te

pública para vender en pública subasta y 

e'on un mínimo de 80,000 pesos, el predio 

denomlllagü "El Cajón", ubicado en la co

muna de La Estrella, del departamento de 

Santa .Cruz, provincia de Colchagua. Dis

puBO t!se proyecto, asimismo, que el pl'oduc- , 

to de esa venta debía destinarfle a la com

pra de acciones de la serie "A" de la 80-

ciedad Constructora de Establecin1ie:ptoti 

Educ'aCionales, con el :fin de que· se edifl-
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I~ara un grupo escolar en ('1 puebl,o de 1m 
Estrella. 

La Honorable Cámara de Diputados .co
comunicó al Ejecutivo, por oficio N.o 9,34, re
dbido en el Minj·sterio de Educación el 4 
de septiembre de 1944, la aprobación de es
te proyecto de ley por ambas l'ama'3 del Con
greso. 

:El artículo 52 de la Constitución diee: 
'.'Aprobado un proyect.o por ambas Cáma
ras, será remitido al Presidente de la Repú
blica, quien, si también lo aprueba, dispon
drá su promulgación como ley' '. Más ade
lante, e' a-l'tículo 55, en su pl'imerapartB. 
agrega: "Si el Presidente de la Repúblic·a 
no devolviere el proyect.o dentro de treinta 
dfas c·ontados de'3de la fecha de su remi
r;ión, ¡;;e entenderá que lo aprll('ha .Y s(' pro
lIlulgará como ley". 

Este proyecto, repito, fué despachado pOl" 
ambas ramas del Congreso el 30 de agosh 
d.e ] H44 Y el Ejecutivo no lo observó ni hel 

onlenado tampoco su promu'gación. Pron· 
1,0 se cumplirán dos añO's desde que le fu(' 
remitido por _la Cámara di' origen pilra sn 
a probación. 

. E~ta abierta y flagrante violación de .la 
Constituéión, autorizaría paI'a deaucirlCl 
( . .orrespolldiente aCusaClOn eorustitucional: 
pero yo creo que nn será necesario llegar a 
u;e extremo y que bastarán las palabras quP 
ahora pronuncio y el oficio que más ade1all
te solieitar'é. para qlle .'le remedie e8ta sit.ua-
eión. # 

A (':all~a de'l interés que vastos sectores d,> 
una de las provincias que repres~nto en el 
Honorable Senado habían demostra-jo en 12~ 
a.probación de este proyecto, solicit.é en (>, 

año 1945 -:- recién ingresado al Senado --
. lIna áudienci·a a su Excelencia el Presidente 
de la R,epública, para hacerle ver la situa
eión profundamente irregular que se habíCl 
producido-. Su Excelencia, don Juan Anto· 
nio Ríos, demostró vivo interés; tOmó diver
,;as anotaciones' y me prometió que. haría laf¡ 
averiguaciolloeg (fel ca$O y ordenaría la pro· 
mulgación de la ley. Desgi'aeiadalmente, lB 
enfermedad que aqueja a Su Excelencia 
pI Presidenl(> de la República le impidió 
preocuparse del asunto y, seguramente. t.'l 
Vicepresidente y el. actual Ministro de Edu· 
(-ación. ISeñor Claro. no co'nocen estos antp· 
~ede~ies. . 

A fin de que. esta. situación: que infringt>. 
;a Constitneión Polítiea, no siga manteniéÍl
':o;;e. ml nombre de mi Honorable colega se
ñor Ee1H'niqne y ('11 pI, mío propio, so,jicito 

"e oficie 8·1 Bjecntivo y al seño-r Ministro 
de Educación, transcribiéndoles mis obsel
vaCÍones y pidiéndoles que ordenen, cuapto 
antes, la publicación de dil.~ha ley, porque. 

{'!l realidad, como lo dispone el artículo 55. 
Ll(' J.a COllstitución Política, no habiéndos',~ 
formnlaiJo- observaciones oportunamente, la 
promulgación se ha producido automátiea
mente y' por el solo ministerio de la ley. 

El Hellor Alessandri Palm:;¡, (Presidente). 
-~ Se dirigirán los oficios solicitados,. t'H 

nombre de Su Señoría y en el del HOnOl'¡¡
bleSenadO'r señor Echenique. 

Ti.ene la palabr·a el Honorahlp spñor Gr,;·, 

Ruego a Su. Señoría sea breve en sus oh· 
servaciones, porque ya va a terminar et 

. tiempo destinado a lnl'idente:-:. 

ANIVERSARIO DE LA REVOLUOION 
SOOIALISTA DEL 4 DE JUNIO DE 1932 

El señor Grove: -;- Señor Presidente. 
quiero -uecir dos palabras sobre la gran im- , 
portanciaque para nosO'tros y para el pue
hlo ·en general tiene el día 4 de junio . 

Es Ulla feCiha que, a pesar de todo lo su
cedido. marca una etapa en nuestro país, y 
que ha servido para el desarrollo de toda 
expresión popular, dándole amplio margen 
a la reforma social de los últimO's tiempos. 
Es un hecho, señor Presidente, que en .,1 
año 1H20 el pue1blo en su gran mayoría era 
{:omo una comparsa agregada a la lueha po
Títica en nuestro pafs; pero el caudillo de 
aquella: época, que supo enfocar en fOMna 
muy eficaz el JllOllllento que vivía el paÍt,;. 
J"espondió~ lo qne el pueblo ~n su interio!" 
f"entía .. 'Por eso encontró amplia acogida 
cnlas masas populares de Chile, realizáll
uose grandes manifestaciones en la capital. 
en las ciudades, en los pueblos y en los cam· 
pos, manifestaciones qUB antes de aquella 
época jamás se verificaron. Y el pueblO', pa
ciendo fe en la palabra! de su caudillo. 10 
('ligió Presidente úe la República. 

·Oon alzas y bajas, en aquel perío!dü ba¡;,
tante agitado· de nuestra historia se ineiH
]'on las reformas sociales en nuestro país. 
y cuando el mo'vimiento reivindicatol'Í<.)' dI' 
enero del añü 1925 lo restituyó nuevamel1-
te a la Primera l\{agi~tratura, prometió 1:01)' 

feccionar parte de lo' que se había iniciad,) 
l':l año 1920, a la vez qne dar feliz término 
Il. lo que durante los cuatro años de Gr . 
. bierno no se alcanzó a realizar. para dal' 
rnmpji!miento a Jos justos 81111.e108 r (Ye~eo" 

-"',' ..... 

.. 
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¡]p un Jlu(~bJ() que anl'liaba un mejoramiento 

<l fcíllt!o dp KUS eondiciones de vida. 

Siguieron af;í las cosas, y este movimiento 

r",tHlll'adOJ', por desgracia, desembocó el: 

lIlla (lict,adm'a que anuló los derechos civi

J,';; df' lllH'stro país, y que anuló - casi. 

dl'"hizu~ 10K partidos populares y todas las 

"I'g-all izaeionei'l nbl'eras, persiguiendo', enear

(,('1,111(10 y hasta "fOllél e a]](l o" a muchos (h~ 

,~I¡" dirigente!';. . 

gl tllovimie1l10 triunfante del 4 de junio 

11,' '1!)3~ !lO encontró una organización sóli

d,l 'IlI!' pndiera J~espaldarlo, a pesar d·e que 

(nI un movimiento sincero y bien inspiraü'o, 

l/lit' no tendía sino a traer bienestar a las 

(' 1 a ,e;;; (lrKam paradas ele nuestro país, Ell 

\'i"ta !le qu(, est'r movimientO'. se venía des

,11'1'011anrlo .r (,ompletando - como se ha 

,] idlO -, !lO proKperó la' instauración de la 

Hepúbl1cá Socialista de 'l'rabajadores, que 

('oll>,titnía Hu·'fundallnento. 
Xo -;(' \,palizólo que ,,,e t[uel'Ía, porque, co

l!:" ,ligo. lOA pal'tldol'l; políticos 'popular~!:; y 

I"s lllislllas oI'gallizacioneK. obreras 'cstaball 

) ('(·npPl·Ílndo¡.;p de los efectos de la dictadu

Jil. dr' maUPl'<t que no se encontró un res. 

I'ií Ido "uficieJlte paré!. darle fuerza y vigor 

;1 ('st(· lIlovinüeuto que en el fondo era de 

¡,,,j\'il\,li(:acioneK }JO'pulares, 
;-;ill (·mba.l'g'o, el pueblo de Ohile tiene tl)

ti ¡¡ "ía fe ell alg'uno",de los postularlos funda

lll(·¡ltales qlle \'11 aquella oportunidad se es

l'lblel·ierol1 y que )]0 pudieron ser desarro

llados. '~\sí, por pjemplo, la necesidad de to

JIIal' la d'l'('(:('ióll de la"eeonomía, parte muy 

illlpor-t;J111 P pll la vida de lo., pueblo's. eomn 

,(' l's1 [¡ dt;llJo:-;tralldo en l~uropa de.,pués de 

Jn glwrra última. Re de.,eó es~bhw,el' ~n 

aquella oportunidad un Banco del Estado, 

'¡11(' }wl'lllitiel'H al Gobierno intervenir en 

1:: ('"ol1omía general, proporcionando a hl': 

l:dustrias los ,eapitales necesarios a un mó, 

,Iil'oillt(:rh, ,1 fiu de que los chilenos pn· 

,1: (')',111 también 'partjci par en el desal'!'ollo 

,1(' la,,, industrias, especiaÍmente extradivu" 

~,~ 1<: (li6 Hlncha importancia - aún e'lt.Í1 

h.1 elite "n pI corazón y en el I"entimiento de· 

; "s hombres que trabajan en el ·campo 1>1 

l','a!ización de esta idea-, al reparto equí-

1ativo de la tierra, a la necesidad de termi-

11'11' e\)n las grandes extensiones que no se 

j rabajall y que, por consiguiente, no pro

¡hU;ell, el fin de que pueda readicarse en 

('lla,,, a lo,; cientos y miles de campesinos 

"tU,' ambulan sin encontrar un trabajo que 

¡(, . ., pf'l'll1ita ganarse su ))ropia subsistencia 

\ 1;1 d,' "ns familiare'l. Esto, además, per-

mitiría aumentar la producción de los ali

mentos que por su eseasez y alto precio, no 

están al aleance de la rla~e media, ni de 

jas clases populares, 
'fodo esto ha quedado latente .en el sell' 

timiento dl' nuestro pueblo, y es interesal'· 

j l' (\e,tacal' que algunos de ios punto), fl1V 

el! aquella. oportunidad ,pretendimos des

>tI'l'oHm', los ha .tomado como fundamento un 

pueblo, tal vez el mejor Organizado, no di

go de Europa, ;';1no del mundo entero, como 

Po'; Inglaterra .EI programa laborista tra

zado para Inglaterra por los hom\lres que 

fueron derrotados en 1931 - un año ante.; 

que nosotros -, persigue la nacional~zacióll 

del crédito y de sus industrias, elS'pecialmei1 -

te. la de las miúal~ de carbón, entre otras L· 

nalidades, 
De modo que no estábamos muy errado" 

cuando en el año 1932 pensábamos para 

nuestro Chi.le en una reforma de tal envero 

gad ura. Por desgracia, noo. an:tieipan{o~ -' 

tal v.ez - a la época y, COluO >se dice,. e: 

terreno no estaba todavía preparado 'para 

que fruetificáran estas ideas de gran pl'Ú· 

fundidad, con evidente beneficio para la 

economía nacional y e'l pueblo de Chile \', 

flún, pa"ra las clases dirigentes, que nada 

iban a 'perder eouel aumento de la produe· 

CiÓll, el abaratamiento de la vida el abara

tam:ellto del crédito y, que, al co~trario, eo" 

mochilenos" hubieran podido usufruetur 

de los derechos que 'les otorgaba eL nuevo 1'1" 
~imen lSocialistaque ('11 aquella época quc

;'íamo.; e;;tablecer; 
Al rememorar eRe gran día del 4 de Ju

nio de 1932, y al margen de los errores que'! 

pudimos cometer y de las delSviaeiones \ 

traic:ones posteri.ores, quiero rendir uh ho 

menaje muy sincero y leal a uno de los 

hombres que, con mayor pureza y rectitud 

I'e ha destacado en 108 último'3 tiempos eJl 

las luchas sociales de nuestro 'país Me re

fiero al compañero y amigo Eugenio MaUI'. 

que formó parte de este Honorable Senadu 

y 'que supo cumplir hasta el último día de 

su existencia, con 'lealtad y patriotismo, ia 

gran tarea en que se hallaba empeñaio. 

Y, al mi.'3mo tiempo, señor Presidente y 

Honorables colegas, quiero dejar eonstalJ· 

cía de mi prote8ta más enérgi.ca por la f01'

ma desleal y falsa en que una cr~nica aplJ

recida en un diario de !hoy, pretendido vo-

'~ero del socialismo, des.virtúa todas e"tilt, 

actuaeÍones .-.. modestas, pero leales y ;;:1'1' 

('-eras - que me correspondieran I'n aquei!:l 

(¡poJ'hlllidad, ha ciéndo1l1r1:parec'(')' ('OUlO Ijw: 
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JlUb~era ton~ado parte en esüS hecho,;; :1 l;, 

fuerza, arrastrado por las cir'cunstancial>, 
cuando la verdad por todos conocida -por
(jlle ~on hechos sucedidos hace eatorce añ08 
y hay muchos presentes en esta s~la a qnie-
11('1" Ie,~ eonstan - es qur, por el ¡'ontrurio. 
J'ní (~l jefe efectivo del movimiento del 4: de 
. Jmlio de 1932, 

1)e modo que junto con l'clldi]' IIU l!OIllCIliI. 

ji' al amigo ~'compañero Eugeuio Matk 
quiero dejar constaNcia de la manera df's
J 1'8 J e impropia (~ll que t>e ha' ]'(>ferido a ('-' 
tos heehos una prensa que prett'nde> ~jl'i¡.r:; 
¡¡na InertE' eorrirlltt' ¡JI' opinión popular. 

INSORIPOIONES PARA USAR DE LA 
PALABRA 

m señor Alessandri Palma (Pl'esiden t.é", . 
-., Habiendo llegado la hora, lo" Honorablp' 
Senarlol't's tIue estabau inscl'itos para I1sa1' 
(1(,18 palabra eH esta sesión. \jlW(Jall ill~('r; 

. jos pal'a mañana. 
BI señor Ocampo,- ¡,Ha,\' mlwhof; ¡n,·el'l

jos. 6eñol' Pl'esidente~ 
El señol' Secretario,- En fll'lmer lUg'aJ'. ,.j 

IlolhH'able "eño!' Opitz, y a eoulinuaeiólJ, ]o~ 
HOllorables I~eüore:-\ )/Tartínt'z. 0011 ('»l'l()'~ 
.\ lhcJ'h,. ,\' Ortega. 

El "Pito!' Alessandri PaJ.m.a (Presj.(j¡~I¡f(· . 

-- :\a(\a mús. Qurda/l ill:-;l'l'if()~ panl nw· 
fJana. 

J<jl ;.:ello]' Ocampo,- i: Podría dejarlJlf' 111-,· 

('~';jo a mí también. seño!' Presidente! 
El señor Del PilÍo,- Desearía quedar ins

crito para la Hora <le Incidentes de la ~P
sión de mañana, s'eñol' Presidente. 

El señor Alessandri Palma. (Presidf'nte), 
--- (-..!1\('dall ills('ritos 8us SeñOl'ías. 

ELEOOION DE OONSEJEROS DE LA 
CAJA DE! OREDITO l'tIINERO EN RE

PRESEN'TACION DEL SENADO 

El señor AJessandri Palma (Presidente), 
- Se va a. proceder a la elección de Conse
jeros de la Caja de Crédito Minero en repre
sentación del Senado. 

El señOr Prieto,- Señor Presidente, hay
aeuerdo para votar en una misma. cédula 
por dOE; nombres . Quisiera señalar los pre
cedentes quP hay respecto a esta cuestióñ, 
¡¡¿u'a quP no st" teugall duda~ de (jUC é,." 
~ a PS la forma en que d-ebe votal'tle. Si 
el señor Presidente me lo permite, y ~i la 
~&la así lo acuerda, ~E'ña]¡n'p rli("hos prece
dente!'. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente), 
Con el asentimiento unánime de los H, 

señores Senadores, puedr usa}' de la pa
la bra :Su -Señoría. 

El señor Prieto.~ En los anale;,; de la H, 
Cá.mara de Diputados, consta que .• en una de 
las primeras votaciones para elegir Conse
jpros de 'la Caja de Crédito Minero, en el . 
año 1927, antes de la votación el señor Gar
da Henríquez preguntó: 

"¿ICómo s(' vota, señor PI't'sid<",ü("] Xo 
hay voto acumulativo ... " 

"El señor Secretario, - Se vota )l0r do~ 
nombres. Si hubiera una. cédula con los dOti 

o votos por el mismo nombre. no se 'computa
ría sino uno", 

Se votó, efectivamente, por dos nombres, 
Resultaron elegidos Consejeros los señores 
Hubé? Dávila y Auge'l Custodio Vicuña, per. 
teneCIentes a la misma combinaeión de par, 
tillos político.o;;, . 

~J,\{ás tarde, en 1942, ,se volvió a elegir ,Con
se,leros de la Caja de Crédito Minero en re
presentación de la ¡Cámara de Diputados, 
Fueron elegidos los señores Hugo Zepeda )' 
I~oberto Gutiérrez, con 56 y 54 voto!>, l'espe¡'
tlvamente· 1J<I, votación se hizo en una sola 
eédula por dON nO·D1'bres. Se emitieron f,am
bién cédu'las por los siguientes nombres: Car-
101; Arriagada, COl! 49 votos; 'CarIos Martí
nez, con 32 votos; Gustavo Olivares. con 17 
voto!>. O sea, la mayoría eligió a dos COll

!;e,jeros; la minoría votó también por dos 
nombres, pero no logró reunir el número de 
votos 'para hacer triunfara sus· candidatos, 

En cuanto al Honorable Senado, en el año 
] 93A fueron elegidos, por esta :Alta Corpo. 
loción, 101> seíJol'e.s Samuel·Guzmáll Oarcía 
:' Vicente Edheverría LarraÍll, en una vota
ción en que figuraron dos nombres en u.na 
sola cédula. En esa ocasión, el H, señor 
Pradel~as :Muñoz suscitó también la <luestión 

. de que debía haber voto acumulativo, Con, 
te6'tó a su observación el H. señor Rivera. 
r el Senado resolvió que se votaría en una 
cédula por dos nom'bres, De esta manera, 
l'étmItaron ·elegidos,· como dije, los señores 
.Guzmán García y Eeheverría LarraÍn, 

En 1942, (mando fueron elegidos los Ro
no'rabIes señores Is8111'0 Torres y Hernáll Vi· 
deIa. hUiboacuérdo de partidos para desig. 
nar' a estas dos personas, y todos los Senado· 
¡'es votamos por estos nombres, 

Hé ahí los precedentes. Creo que Jo (ilH' 

corresponde es seguir la norma sentada. poi' 
pstos precedentes, y votar en n»a eMula por 
dos nomb1"es. 

'\ 
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, JiJl señor Martínez (don Carlos Alberto) ,
Hespedo a la elección de COllilejeros en re
presentación del Senado y de la Cá¡1llara' de 
Diputados, se ha entendido que el Congreso 
desea estar representado, en las respe{jtiva,s 
instituciones, por su mayoría y por su mi
lloría. Por eso, en estos casos se ha hecho 
, .. iempre votación unipersonal. De otra ma· 
r,era, se burlaría aquel deseo del Congreso, 
'i1e estar representado por sus corrientes de 
]'Layoría y de m:;lOría, ya que 10 estaría sien 
pre sólo por su mayoría. cosa que nunca ha 
estado en su espírit.u. 

ET"señol' Muñoz Cornejo.- El Honorable 
señOl;'Azócar sostuvo lo contrario. , 

BI señor Prieto.- .Los preeedentes citado& 
¡;eñalallprecisamente lo contrario, porque 
llunca se ha votadQ por .dos nombres que ha
ran representado a la mayoría y a la mino
I'Ía respectivamente, sino por una sola cé
dula en que se han indicado dos candidatos 
de una misma corriente; salvo un caso de ex· 
(]ppción, corno es el relativo a la Corporación 
(le Fomento, respecto de la cual se consignó 
precisamente que tendrían representación la 
mayoría y la minoría, 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
- El mismo espíritu ha existido siempre pa
ra todas estas votaciones. 

E1 señor Prieto. -- En dicho caso, ,la. mis
]llli le\"' así lo estableCt'; ¡Jero, cn'los demá'. 
¿Jice l~) \lontrario, y lo mismo confirman los 
precedentes expuestos, 

El señor Grove.- ¿Hay illteré.., en man-
tener malos precedentes Y . 

El señor Aldunate.-- No se trata de ma
los precedentes, f.áno de disposiciones le
uales, 
,.. El señor Grove.-Pero de común a'cuer
(jo podrí~mos arreglar esta 'situación, 
. El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Se. ,va a consultar a la Sala sobre la 
forma cómo se procederá a la votación. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- Cabría pr~guntar si el Honorable Se
nado se siente mal representado por sus 
actuales consejeros. en Ja Caja de Crédito 
::\finero, en la que hay un Consejero de De
reeJha .y otro de Izquierda. 

El señor Prieto.-, No se siente mal 're
jlJ'e::;entado. serlor Senador, 

El señor Grove.- Lo mejor sería man-
1ener' los a{jtuales nombres. 

El señm AIessandri Palma (Presiden
te).-'--- Se consultará al Honorable Senado 
sobre la forma de votar. 

El 'Señor Grove.- 'Para mantener la buc-

na :armonía que siempre Iha reinado ~ntre 
nosotros, sería 00nveniente que nos pusié
ramos de acuerdo en dos nombres, ,que po
drían ser los mismos que hasta ahora nüs 
han repre'lentado, uuode Derecha y otro 
de Izquierda. 

El señor Prieto.- -So tengo inconvenien
te en 4ue se consulte al Senado; pero debo 
advertir que igual consulta se hizo, años 
atrás. a petición del Honorable señor Pra
denas }Iuñoz. 

El señ,ol' 'AI,essandri Palma (Presiden
te) .-- Pero era otro Senado_ 

El señor Prieto.- Y otro también su 
j~re.sidente. 

El señ,o!' Alessandri Palma (Presiden-. 
te).- Mucho agradezco la cortesía de Su 
Señoría. , 

El señ,or Prieto.- Siempre me tiene a 
SU"l órdenes. 

El señor Secretario.- El señor Presi
dente' consulta al Honorable Senado si se 
vota o no en una sola cédula por dos nom
bres. 

-Durante la. votación: 
El señor: Martínez (don Carlü,s Alberto), 

-Que se vote por un nombre en cada cé
dula. 

El señor Secretario.- Se está votandQ 
.,i se vota o no en una cédula con dos nom
bres, señor Senad-or. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Voto 'que no. 

El señor. Rivera.- ::3eñor Presidente, en: 
19.38, cuando se planteó esta cuestión, me 
cupo debatirla con el Honorable señor Pra
denas Muñoz, Sostuve, en aquella oportu
nidad, que debía votarse en una sola cé
dula por dos nombres, tesios que el Hono
rable Senado acogió. En este caso, debo 
mantener mi opinión, lamentando() que el 
resultado de mi voto pueda privar a la re
presentación del Honorable Senado, de un 
distinguido colega con 'quien me liga sin
cera amistad, 

Voto que sí. 
El señor Secretario.-,- Resultado de 'la 

vo1ia¡ción: 22 votos por la afirmativa, 16 
por la negativa y una abstención. 

El señ,or A:~ssandri Palma. (Presiden
te) ,- . Se .aprueba el procedimiento de vo
tar en una 'Sola cédula,por dos nombres. Lo 
siento mucho, pues me habría gustado vo
tar por el, Honorable señor 'l'.orreH, 

En votación. 
El señor Grove.-· En su oportunidad les 

,lg'l'udeceremos la lección, , , 
El señor Domínguez,- Quiere decir, t'll~ 
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tonee.s, que las may,orías mandan ... 
El señ()r Aiessand11 Pálma (Presidente). 

. Se va a proceder al escrutinio. ' 
El señorSecretario.- Se han recogido 

:39 cédulas. 
El señor Ortega.- Eu el momento de la 

vutación. había 37, señoresSenaclo]"('; ('JI 
la Sala,' señor Presidente. 

El señor Secretarió.- En el momento de 
la votación;:'Ic encontraban pre,3entes en la 
Sala 39 Honorables Senadores. Con poste
rioridad se han retirado los Honorables se
ñores Haverbeck, Errázuriz, Cruz Coke y 
González Videla. 

El señor Ol'tega..- Pero cuando se hizo 
la consulta a la Sala, sobre la forma de 
votar, sufragaron 37 Senadores, de los cua
les 22 votaron por la afirmativa y 15 por 
la negativa. 

El señor Secretario.-=- 'fambién hubo una 
abstención, Honorable Senador. 

El señor Ortega..- Está bien. 

El "eñol' Secretario.- Resultado de la vo
tación: pOi' el Honorable señor Videla, 19 
votÓl! jpor el señor Andrés WaJker, 18 vo· 
tos i por el Honorable señor Tones, 15 vo
tos; en blanco, 2 votOs. 

:El seiior Alessandri Palma (Pre~!,llelít\;:\ 
-- Queda~l, en cons(~cuellcia, elegido,., lo!) 'il'

.-:o1'es lIerniiu Videla IJira y Tonel>. 
'f<jl 'señor Prieto.- j Y Waiker: 
r<':l >;ellOl' Jiró'n.-· Así debió hilb!'J' "ido. 
El señor A~essandri Palma ~Pl'e~delltp}. 

- Sí, ~eñvl'. y ése era el de~e() mío. Por 
I'SO me ('qmvoqué 

El "éüor Ortega.- j El subcolli>ciente! 
El señor Alessandri PaIma. (Presidente). 

, -- Quedan elegidos 'los señores Hel'náJl .. -j. 
dela Lira y Andrés Walker. 
CONSTRUC'!OION DE LA AV. DOOE DE 

:!i'EBRERO.- PROYECTO PARA SUS-
PENDER LOS EFECTOS DE ALGU· 
NAS DISPOSICION}iS DE LA LEY 
!tESPECTtv A. 

El :"eñor Secreta.rio.- Lo" Honorables se 
ilores Poklepovic: Grove, ,Jirón, Contreras 
Labar<~a, Walker y Cruz Coke formulan in
(Ecaeión parlt que ~eincluya en 1;1 Cuellb 
ti e la presente l'lesión, 8e ex:ma del tl'i'UnIt,· 
de Comisión y se trate sobre tabla, uu pro
,\ ecto (le' ley que propone la suspensión, po-" 
';0:'; m er,; e.s , de algunas disposiciones de 1:.' 
l.Py que autorizó laconstruceióJI ¡le la '.;\v"
liida Doce de F'ebrero. 

r;;l ~riiOl ,AJessandri p,alma (l're,:;itll'JJr..,. 

---
- En discusión la indicación de Jos HOI10-

,'a bJes Senadores. 
Ofrezco la palabra. 
{Jfl'ezeo la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no,se pide votaci6u, la daré por apro

unda. 
.Aprobada. 
BI sriior Secretario.-· El pl'oyecto (1,' 'ley 

d iee como sigue: 
"Al't. 1. o Sqspéndellse por dos meses 10s 

dedos <le lo,S artí'eulos 7. o, 8: 0, 9. o, 10. o. 
13. o y }n. o., de la ley :X. o 8,-112, de. 22 (1,' 
euero de 1!H6. sobre con",trueei.óll de la A ve
nida Doet' deF'<,bl'ero. de la t'iudad dp ~an
tiago. 

"Art. 2. o Esta ley eomenzará a l'egirdes
de la feeha de "u pnblieación e1\ el "Di,\ri\. 
Oficial" . 

I~l sríim' Alessandri Palma (Pre;j dentr) , 
-- En dis(,ll¡.;ión ¡!rnrral y pa1'ticnlll¡' el lJl'O

\·peto. 
. Ofl'c:lcO la palabra. 

I~l seíior Ortega,.- e Xo hay Ilingún unte· 
eedl'Jlte sobre el partienlar. señol' PreRid(',l- • 
te? 

El señor Poklepovic.- i Me permítp 1'0 
palabra, ",eflOr Presidente ~ 

En la ¡;esiún última, formulé algUlHl.'; oh
"el'vaeione\, sobre el finalleiamiellto de )(1 

11'\' a qlH' se refiere t~~te proyecto, financia
III :Clltn '-1Ul: l'e&u1ta í'umamente one-roso, y aún 
diría l~:xpoliaclol', para alguno;.; contribuyell-' 
tes, tanto má",. cualltp que grava a IW.l'tifj. 
Jlas de modestos recursos. ~tas observ",· 
eione..,;, según se me ha infol'luado. hall sido 
muy bien recibidas por el sp.ñor )liJú;tl'o 
';e Obras Públieas y Vías de .conI1JJlicacióJI.' 

Pero el easo es que la ley referida tiene 
plazo;; perentorio:; que ya están por cmn
plil'se; y, naturalmente, mientras 110 sea J'e-

'-formada, el Ejeentivo tiene la oblig'3ción i!t' 
hacer eumplir suS'- disposiciones, que gra
van, como digo, a gran número de propieta
riOB. 

POl' ~;"o. he estimado convenient(· - y (>11 

t·llo hemos estado de acuel'd" todos lo!' t'í'. 

pl'esentantes de la circunscripción de San
tiago- presentar 'este proyecto, destinado a 
f>lIsDendel' por do" meses los efectos de al
~!,nlllL, di.'!))osieiones de la citada ley, tiem~HI 
lÍurante ','] eual el Ejecutivo pl'i)j)anu'{l '1;" 
JIlodificaJi~le¡" necesaria:s y qlW Ilo se ¡)'I· 

(Irán aplieal' mientras no "ea n J(,,Y de la IL· 
pública. 

E,ü' i!S todo el alcalH'p que ti,E'l\(' ('1 \.\',. 
':",'(-j(, f'll di-<C'Ili>ióJI. 

."1> 

", 

\ .~) 
\, 

- , 
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El señor Ma.sa.- Me abstendré de votar 
porque creo que un proyecto de esta natu' 
raleza no puede t,ener origen en el Se
nado. 
• Se trata de suspender la vigencia de dis
posiciones relativas a contribuciones. 

El señor Alessandri Pa.lma. (Presidente) . 
- Se trata de suspender contribuciones. 

El señor Maza.-Se trata de suspender la 
vigencia de algunos ardculos que imponen 
contribuciones, y por eso, opino que el Se
nado no puede ser la Cámara ·de origen de 
un proyecto como éste. 

El s'eñor Poklepovic.- Pero esa objeción 
e", aplicable sólo para ·el caso de que se quie
ra crear nuevas ·contribuciones. 

.. 
El señor Maza.-%. Siempre he opinado' t'JI 

igual forma que ahora, y creo que tengo per
miso para opinar tambi.én en este caso .. '. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente) . 
. - Está bien, Honorable Senador. 

El señor Guzmán.- Creo que la objeciói¡ 
que hace el Honorable señor Maza se refie· 
re a todo lo 'que dice relación con contribu
eionel'L 

El :,;eñor Torres.- El artículo 45. () de la 
COTIiStitución Política del Estado t>e refiere 
a "las leyes ¡,;obrr ('oníribuciones de cual
quiera naturaleza qUi' ,.wan". 

E'l "eñor Ortega.- Y hemos {u'otedidu 
siempre de aeuerdo COl! ffie criterio. 

El señor Maza·.- Sería muy fácil -obtener 
que eh la HOllorabk Ctimara de Diputador-; 
sr diera origen a est(\ proyecto. 

El :,;eñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si. el Senado -lo eiltima conveniente, "t' 

acordará patrocinaT, ante la Honorable Cá
mara de Diputados. la iniciativa de este pro
yecto de,leY'. 

A{~ordado. 

'/ 

:EMPREf!·TITO A LA' MUNIOIPALIDAD 
DE QUILIOURA 

El :-;eüol' Secfetario,- El'Honorable ""líor 
,lirón ruega a la Comisión de Gobieruo que 
t(~nga a bi.en emitir infol'lllp a la mayor bI'('
yedal1 acerca rIel proyecte) qne a nt(l]'iza a ti 
.:\Iunicipalidad rlP Qn:lienl'a ¡Jíl1'a ('ontl'atH~' 
1111 em prétltito . -

El señor Ales~andri Palma (P¡·csi.¡lc'lllp) . 
- Lo:,; miembrol'> de' la ·ComiBiól~ de (Johiel'
lit) hall oÍl1o la }Jrtición ele] Honol'abJp R(" 
!larlo!' y seg-m'anJentt' trn(lr';Í t1 In h01lLb(1 (1(' 
¡,,~og'el'Ja . 

CATEGORIA DEL OARGO n,E JEFE DE 
LOS OURSOS LIBRES DE PEBJ'BO

CIONAMIENTO 

El ;señor Secretario.- El honorable <seiio)' 
Guzmán propone que se anuncie para la 
tabla de Fácil Despacho de mañana, (~1 pro
yeeto de ley que asimila el cargo de .Jete 
de los Cursos Libres de Pt'rfecciona;miellto a 
la categoría de Inspector l.Jocal de Educa· 
ciÓn. . 

El ,.,.,1101' Ales~dri Palma (Pre¡;iüentt'). 
- Si l}O lJay oposici.ón. quedará a;.;í acorda
do, 

El :;;"iíOl Ortega.- Por lo demw;, la l'o). 
misión ya emitió informe sobre este proyeetil. 

$1 señor Ale~dri Palma (Pre.-;idC'nte,; .. 
--- },(;ordado. 

:-:;(' :':iu"pendt' la sesión, 
-Se suspendió la' sesión, a las 17 horas, 

35 minutos, 

-Oontinuó la sesión a las 18.· horas, 24 mi
nutos. 

NORMA$ PARA FIJAR EL INTERES 
BANOARIO OORRIENTE y EL INTE
RES OONVENOIONAL. 

o El sellO!' Ales~andri Palma ·(PI'e'ii~lpl1te). 
- ContinÍla la ¡.;et-liÓll. 

El se~or Secretario.- El! cOllfo/'mida,l >\ 

Ull aeu<':'do adoptado ('n la sesión alltPrlcr. 

correspunde o('u1'a1':,;e, en primer lugar, lId 
pl'oyt'(·to teudiente a reprimir algunos abu
"os 1I,mrario¡.;, mediante la limita('i6n de 1"" 
intpf('I'P'" en las conven!'-ione,.,. 

El "eúor Errázuria (don Maxilll:élllO) ._0-
i :Me pennitt'. señor Preside11te 7 

b No correspondía iratar,ell primer lu· 
gar. el proyecto sobreo creHeión de un Mu
~eo Postal' 

El ¡"eñor Secretario.- Se acordó p¡;eferen
eía pa.ra este otro proyecto. Honorable Se
llador. 

El Mp,nsaj~ del E:jecutivo, dice como s:
gue: 

"CoueiUlladano¡.; del 8enado ~. dI' la rúma, 
rH clp Diputacloi;: 

Por Lp)' N.o 4,6!f4, dp:22 de noviembre 
(11' 1929, ,,(' tlietaron diver::>as ,1i.sposi(lione., 
¡]('f'tinadas a l'Pprimir algllllOs abluo¡;; n';l1" 
l'a¡,ios qlW se' ('omet:ían l'lltl'e partj(!lllHn~, PI1 

la l"a:,;a de interese,,; tIlle Se cobraball Pll ope· 
"H(~!()IIP:i el(' d('O>;éllentos ae letr"s comerda-
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leó, Esta ley se limitó a legislar sobre con
tratos de mutuo de dinero o de depósitos en 
({ue hubiera derecho a emplearlo, con ap~
rente exclusión de 1st; aludidas operaciones 
de descuento' de letras, cuyo carácter jurí
(lico se equiparamlís bien a la compraventa 
de un crédito. . . 

La práctica ha demostrado que las dispo. 
siciones de esa ley no. han surtido los efec
tos que abrigóeJ legislador. Para llenar los 
vacíos que en esa ley se notan, se hace ue
(~esario ampli.ar sus preceptos con el objeto 
de adaptarla mejor a las verdaderas Ile
cesidades del país, en el asP!?cto a que s(' 
¡'efiere. 

Por otra parte, la aplicación de la meucio
Hada ley ha dado margen a dudruo y cOlls'ul
las de las instituciones bancarias, potqw' 
sus disposiciones no son lo l'iuficiclltemente 
explícitas. ' 

Lo anterior ha movido al Gobierno a e j
tudial' detenidamente la aplicación üp la 
I.Jey N. o 4,694, y ha llegado a la condusíó!l 
de qne es indispe!lsable derogarla y reem
plazarla por otra ley que contemple mejor 
la realidad nacional, para. lo cual tengo la 
honra de someter a vuestra deliberación. 
(:on ~I carácter de urgente en todos tlllS tI'lÍ
mites, el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artieulo l. o' l¡a SuperiJitcndellcia de Ba:l· 
eos dará a conocer, por publicaciones el! ei 

- "Diario Oficial",en el ,curso de lo;; mebe" 
de enero y de julio de cada año, el térnólO 
medio de la tasa anual que haya correspon
dido al interés corriente en el semerstre' "a
lendario anterior. 

La tasa de interé8 establecida en confol'
midad al inciso anterior se tendrá por lJl 

terés corriente bancarÍD. 
La deteltrninación en la"forma técnica de 

ealcular el aludido promedio de la tasa de 
interés corresponderá a la Superintenden
c:a. 

Artículo 2. o E'n todas lasconvenúonc . .; 
('fl que se pacte' intereses y que se ceje .. 
bren entre el 1. o de febrero y el 31 de julio., 
por una parte, y entre el 1.0 de agol,to y 

,31 de enero, por otra, el interés conveucio
na! IlO podrá exce~er en más de una mitad 
al intel'és corriente Qancario fijado por In 
SUljerintendencia de Bancos para ~l "eme,,
trI' anteri.Ol'. 

Se aplicará especialmente I'stft dispO>;l 
eión ¡>n Jos f'll~OS !lIig'l.1i{'ntes: 

a) En los contratos ~e mutuo o de de
pósito de dinero en que haya derecho a em· 
plearlo, con arreglo I't'l artículo 2.221, dr': 
Código Oivil.· . 

b) En los contratos de crédito eH ~nell
fa corriente bancaria como mercantil, y 

e) En lor'; rle.scuentOts d(' títnlo., dr cr(~

dito. 
Artículo 3. o Para los efectos ;lel artícu

lo precedente, se considerarán intel'ese~ ION 

qUl' • en forma directa se estipulen como ta. 
Jel> y cualesquiera comisión, honorariolli. cOSo 
tH!;¡ y, en general, toda otra prestaciÓll es
tipulada, ya sea pn el mismo couÚRto u 
en la misma negociación, que tienda a a11-
mentar la cantidad que deba pagar o acre
ditar (>J deudor al acreeilor directament(·. 
() a un tercero,eoll conocimiento dI' aqué!_ 
Sin l'mbargo, el acreedor tendrá derecbo 
para exigir el pago de las costas procesa
les y personales qlle fijan' pI juez (le la 
rausa en la formll ol'dinal'ia. 

Se exceptúan, sin embargo, <1<' la l'P¡¡'la. 
establecida eH el incmo anterior: 

a) La comisión semestral qUl' la.-; !><ll'
tes cOllvengan para la apertura y el IIHill

ienimiellto de un determinado crédito en 
('Jwnta eorriente bancaria; 

b) Las comÍl:;:one.s (!lH' Sl' eObl'l'll PIl el 
('ar;Í,ctel' de gastos de cobranza "obre Htnl!!!'; 
Lit' ('réditos pagaderos en una localidad di¡,-
1 ¡nta del lugar de la convención, y 

c) Lo.sgastoi:i efect.ivos i!el franqueo. 
1 .. <1.. comisión H(lne pueda tener derecho 

ulgún corredor que hubiere. ipterven:rlo en 
la contratación delprésíamo será de ex
clusivo cargo del acreedor, sin. que pueua 
estipularse qu.e su pago corresponde al deu
dor. 

Artículo 4. o No tenddl PI earác1pl' (~C 
;oobretasa de interés: . 

a.) E'l' cotro o pagó iluti<:ipaJo de lo,; 
intereses, siempre que ésto~ nI! se refH'r~lt\ 
a Un lapso Imperior a se.íli meses: 

b) El cobro o pago de días adicioJlal(·~ 
de intereses en.. lal'; operaciones de de¡.;cuell
to de títulos uc crédito pagaderos t'll lljla 

localidad distinta del lugar de la eonWll· 
ción y siempre que bU número no ex(;('
da elel q1le fije ]a Superintendencia elP Hall
eo'>, y 

e) El cobro de una comisión po]' :,iOOI'/!

giros o avanc.,es transitorios e11 cuenta CI)
rriente bancaria_ 

La 'Superintendencia !le Baueos fijar:1 
tamb:én las tasas máximas de co.lllil,ión 11 
fjlH' r;;f' l'efirren el pl'eSelltl' artíelllo y ~1 

\ ' 
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anterior, al tiempo de dar a conocer el in
t prés corriente bancario. : 

Al'trclilo 5. o En easodecontravellcÍólI a 
J () dispuesto en los tres al'tíclllos antel'io· 
n~s, se reducirá el interés convenido al in
terés legal del 1) 010. Este derecho es il'l'e, 
11lll1ciable ¡: r;erá nula toda estipulación t'll 

l'üntrario. 
Dedarada la lluliuau de la, elStipulaeiól' 

de intereses, en conformidad a las regla, 
prf'cedentelS, (~1 acreedor sólo podrá exigir 
la devolllci,ón ¡Jel capital entregado real· 
mente, eon más el interér; legal del 6 0 1,0. Si 
hubiel'(' recibido por intereses más de j(j 

que eorresponde, estará. oMig'ado el l'('stitui~' 
l'Jex(lcsa. 

La aceióu para obteuer la nulidad tie 1<1 
(,;:;ti.puHlción o del eobro de interes'es pre1!
('rlbe dentro u('l plazo de un año contado 
(lesde la fecha eli que el deudor haya pel' 
gaelo () haya tenido ('onocimiento de (jU(' 

:;(~ le ha cargado una tasa dI' intpT'p;; SI:' 

. pNior al máximo permitido. 
Todas las acciones concedidas en la 1J1't:'· 

Sl'llte ley ¡,¡e tramitarán en juicio ;;mmario. 
Artículo 6. o El interés penal no podr;¡ 

exceder nunca en más de las tres cuartas 
purte¡,; del Ílltp¡,('" l'Ol'l'ipllte bancario eorr('f;, 
!lo[lcEentp, 

El pago del ülten::; penal explu,F ('! l'(J· 

hl'o del illterés convencional. ' 
.Artículo í. () EstCl ley 110 li1' aplicarú ;¡ 

];;;.; illstituci.ones que se rijan por disposi
('ioner5 legalef; o por leyes espec:ales pn eua~l, 

t () Cl la e¡.;tipulación de interese~. 
_\I'tícu~ 8. o En :laJs illstitucione,;, em, 

']ll'e"a¡,;, casa¡,; o (~stablecimi.ento¡; sometido:-
, al ('ontr01 de la ~uperintendene:a de Ball

('OS, ue 'la ,~uperintendencia de 'Compañíu' 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsa" 
de Oomercio o de otra autoridad adlministra· & . 
tiva, dichas, repariicioneA'> fiscalizaráp, l,1 
('umplim:entodp la pri"sente ley y en elllw, 
tial lo dirnu(',to en el artíl~ulo :í, i)]c,iso,s 1 
y :2: euyos preel'ptos jlo(l1'(1I1 ¡¡piiear ro:' S'! 

Slllit HntoridlHl. • 
Podrán dichas entid.ades asimIsmo san

l'¡ollar las infracciones aplicando a las en
tidades sujetas a su vigilancia multas de, 
:$ 500.- a $ 5,000.·-, a beneficio fiscal. se· 
gún 'la naturaleza, gr,avedad o frecuenC'lia 
con ¡que las transgresiones se hubieren co
metido. Las resoluciones que las menciona
das reparticiones dicten al reRpecto 'ten
,1T~n mérito ejecutivo 

Artículo 9.o,-Agrégl:l~(' en el 1tl'ticu(" 
~.206 de] Código C!iviJ la palabl'R "banca, 

. 1,', . , 

l·jO" a continuaeión de la frase "al .que se 
proibare haber sido interés corriente", y 
snstitúyense las palabra~ "a dicho interoo 
{:orl'iente" por "al interés legal del' 6 010", 

Sustitúyense ,asimismo en el artículo .737 
(lel Código de Comercio las palabras "in-, 
tereses corrient('r';" pbr "el interés cOl'rien
tp hifncario". 

, Artículo] O _-DerógaBela Ley N.o 4.694, 
de 22 de lioviembré de 1929, 

Artículo n.-La presente ley regirá él 

('onta1' desde la fecha de su publicación en 
('1 "Diario Ofici;al". 

Este proyecto ha sido informado por la 
Oomisión ll(· ,Constitución, Legislación y 
.fustícia, la cual, con la firma de los Hono
rables señores Walker, Alessandri, don Fer 
J1and.o; Alvai:ez ,y . Muñoz 'Corne¡io. reco
miendan sn . aprobación. 

El infornH' d" Comil;¡i6n lli{!c ast: 

V IH·~tra Comisión de Constitución, Legis· 
lación y ,Justicia ha considerado un pro
yecto de ley, iniciado en un Mensaje del 
E'~cutivo, .que tiene por_objeto reglamen
tar el interés q~H' puede estipula'l'se e;u. lar; 
{·onvenciones. 

Expresa el Mensaje que por ley N,o 4,694, 
(le 22 de noviembre de 1929, se dictaron 
diver~as disposiciones destinadas a repri
mir algunos abusos usurarios que se come
tían entre particulares en la tasa de inte
j'llSeS (!lIe se cobraban en operac'ones de de,,·' 
cuentos de letras comerciales, Que'esta ley 
se limitó a legislar sobre eontratos de mu
tuo de dinero o de depósito en 'que hubie
ra derecho a emplearlo, con aparente ex
<:!usión de lar:; aludidas operaciones de des· 
<!uento de letras, 'cuyo carácter jqrídico se 
{~quipara más hiena. la compraventa de ,un 
erédito. . 

..'\g:l'cga l[ue lCl pl'áetica ha demo~tl'a.do 
que las disposiciones de esa ley no ha~$ur
ti do Jos efectos que abrigó el legislador, y 
que para llenar los vacíos que en ella se 
notan, :'ie h:lc,' nece'lário ,ampliar sUs pre
('epto!' (~Oll l.' I objeto de adaptarla mejor a 
las verdade'ras necesida\les del país, 

Vuestrá C'omisJón lla éstudiado con to
<lo interés este proyecto, cuyas ideas fun
damentales se encuentran ya contempladal!l 
eñ~ la actu,al ley N. Ó 4,694, de 22 de no
viembre de 1929, la que es derogada y 
tiubstituída totalmente por l¡u; disposicio
nes d(' la ley en trámit~" ,que tl'~ta de am- , 
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lJliar .\' pel'fecc'Íonar lo estatuido en la ley 
anterior. 

TJa le~' 4.694. referida, limita el interér4 
eonvencional sólo 'en los contratos de mutuo 
de dinero y de, depósitos del mismo, en que! 
haya derecho a emplearlo, con arreglo al 
artículo 2221 del Código Civil. El proyec
to de "ley en estudio hace extensiva psta 
limitación a todas las convenciones en que 
S(' pacten intereses, y de acuerdo con sus 
'!isposiciones, que en esta parte Son igua
Jes a las de la ley anterior, diehos interc
;¡es no pueden exceder en más de una mi
iad al interés eorriente bancario fijado por 
la Superintendencia de Banco:;; para el /'ie
mestI'e anterior. 

El .artículo 4. o del proyecto estab1ect~ 
que no tendrá!:.: el earácteJ' de :;;obrpta:;;a de 
interés: 

a) El' co1bl'() o pago anticipado de los ln, 
tereses, siempre que éstos no se refieran ¡i 

llu lapsó superior a seis meses; 
b) El cobro o pa~o de días adiciollalrs 

tié intereses ell las operaciones de des
(mento de títulos' de crédito, pagaderos en 
llna localida<J distinta del lugar de la con
vención, y siempre que su número no ex
(leda del 'qne fije la Superintendencia !le 
Bancos, y 

e) El cobro de una comisión por sobre
gÍros o avances transitoriOl'i en cuenta Co

rriente bancaria. 
La sanción para el caso de eontravcu-. 

vención a lo dispuesto en la ley en estudio 
"S la misma t:'stablecida en la ley número 
4,694; esto es, se redu<le el interés convenj, 
do al interés lega} del seis por cienttf. 

El proyecto ofrece novedades en esta 
parte, en dos aspectos: señala un plazo de 
prescl'ip.ción de un año, con'tado desde la 
fecha de, p,ago, para la acción destinada a 
obt~ner la restitucióil de lo indebidamen
te pagado, y establece que las accione/! con, 
cedidas por la ley en trámite se tl'amifa· 
rHn en juicio sumario. 

Con respecto al interés penal que en .ade· 
lante será permitido estipular en las Ilon. 
venciones, prescribe que no podrá ·exceftel" 
"11 más de las tres, ouar.tas . partes del inte
rés corriente bancario respectivo,' y «i ut 

~l pago del interés penal excluye el cobrt7 
del interés convencional, l'etlolviendo así 
dos cuestiones que, bajo el imper10 . de la. 
lf>yactúal, han sido discutidas. 

V'nestraComisión 'deja cOlllStancla de 
que,a su juimo y de acuerdo con lo pres
crito en el artÍ-culo 2 de la Ley de Efecto 
Retroactivo, las disposiciones de esta hueVa 

le\" uo afeetarán a las convenciones cele
h;adas con anterioridad a sU dictación. 
. Las demás prescrip.cionoo del proyecto 

110 requieren de ex,plicttción y se compren-
llell con s~."o1.a lectura. • 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión t.iene el honor de r'lcomendaros la 
aprobación del proyecto de ley en ihfor
me, en lo:;; siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- La Ruperintendellcia de 
de Banco~ dará a eonocer, por publicaciones 
en el "Diario Oficial", en el ~Ul'flQ de 10& 

'meses de enero y julio'de cada año, el 
término medio de la. tasa anual que haya 
correspondido aL. interés corriente en el! 
"emestre calendario anterior. 

La t,asa de interés establecida en eOI1' 

formidád al inciso anterior se tendrá por 
interés corriente bancario. 

La Superintendencia determinará la fOl:· 

ma 'técnica de calcular el ·aludido prome
dio de la tasa de interés. 

Artículo 2.0.- En toda", las convenel0, 
nes en que se pacten intereses, .éstos Do 
podrán exceder en más de una mItad al ln
terés corriente banc.ario fijado por la Su
perintendencia de Bancos para el sémestrn 
anterior. 

Se aplicará eRpecialmellte esta disposi. 
ción: 

a) En los contratos de mutuo o de de
pósito dedillero en, 'que ha~a dpfPR.ho A 

empléarlo, con arreglo al artIculo 2221 del 
Código :Civil ; 

b) En los contratos de crédito en cuen
ta corriente bancaria o mercantn, y 

c) En los deflcuentos de títulos de cr~
(jito, , 

Artículo 3,0- Para los efectos tlel IU', 

tíeulo precedente, se eonsiderarán intere
ses los que' en forma directa se estipulen 
(~omo tales y cualesquiera comisión, hono 
rarios:- costas y, en general, toda otra prer" 
tación estipulada, ya sea en el mISmo con. 
trato o con motivo de la misma negocIa· 
ción. 'que tienda a aumentar la cantIdad 
que deba pag,ar o acreditar el deudor al 
acreedor directamente, o a un tercer_o COIl 

conocimiento de aquél. Sin embargo, el 
acreedor- tendrá derecho para exigir el pa 
go de las cootas procesales.Y ..personal el! 
que. fijar!' 1'] jue7 de 1a ~atlsa, en la forma 
'ordmarin, 

SI' e~ceptúan. sin élllbargo, de laregfa 
e~tabiecjda pn elinciBo anterior: 

" 
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a, La cQ1Dísi6n semestral que las panel 
convengan para la apertura y .1 mauteul" 
miento de un determinado crédito en eUfn· 
ta corriente bancaria; • 

b) Las comisiones q ne se ",bren en el 
carácter de gastos de .cobranZa, sobre ti· 
tulos ,de crédito, pag,aderos en una locali
dad' distinta del h,;¡gar de la convención,--~' 

c) Los gastos efectivos de franqueo_ 
La <lomisión a que pueda tener derecho 

el corredor que haya' intervenido en la 
contratacl:5n -del préstamo será de exclu
sivo cargo del acreedor, sin que pueda el
tipularse que su pago corresponde al d~-
der. . 

Artículo 4.0. - N o tendrán el cart1ctel' 
de sobretasa de interés: 

a) El cobro o pago anticipado de los 
'mtereses, siempre que éstos no se refie
r,an a un lapso superior a seis meses; 

'b) El cobro o pago de días adieionalet> 
de intereses en las operaciones de descuen
to de títulos de crédito, pagaderos en una 
localidad distinta del lugar de la conven
ción, y siempre que, su número. no exceda· 
del que fije la Superintendencia de Ban
cos, y 

e) El (lobro de una comisión por sobre
giros o avances transitorios en cuenta co
rriente baricaria. 

La Superintendencia (le Bancos fijal'á 
también las tasas máximas de comisión a 
que Se refieren el presente artículo' y el an
terior, al tiempo de dar a conocer el interés 
corrie-nt:e bancario. ' 

ArtácuB.o 5.0 En caso de contravención a 
lo dispuesto en los tres artículOlS anteri,J
res, Se reducirá el inter·és convenido al in
terés legal del 6 por ciento. Este derecho 
es irrenunciable y será nula toda estipula-
ción -en contrario. . 

Declarada la nulidad de la estipulación de 
intereses,en conformid'a,d a las reglas pre
cedentes, el acreedor sólo podrá exigir la 
devolución del capital entregado realmen
le, con más el interés legal del 6 por ciento. 
Si hubiere recibido por intereses má... de 
lo que corresponáie, estará obligado a resti
tuir el exceso. 

La acción par~ O'btener. ~a restitución 
prescribe dentro del plazo de un año, con
tado desde la fecha del pago. 
~cuJ.o 6. o El interés penal no podrá 

exceder en más je las tres cual-tas partes 
del interés corriente bancario· (!()l'l"eSPOll

die~te. 

= _h 

El pago del lnterés penal excluye ~l co· 
o!'') del interés eonveneional. 

Artfculo T· o La. acciones eonceaida.,; ~n 
:" ~rel!ienle :e1 le tramitarán en juicio su· 
mario. 

Arttculo 8. o lId pres~te iey no Se apJÍ
eará a las instituciones que, en cuanto al 

los int,ereses qu~ se permita <lstipl1lar, se 
rijan por disposicioneS o· leyes especiales. 
No se aplicará a dichas instituciones, tamo 
poco, lo dispuesto en el inciso final del ar-
tículo 3.0 de esta ley. . 

Artícmlo 9.0 La Sup¡enntendencia Ile 
Bancos y la Superintendencia de Compa
Mas de Seguros, .sociedades Anónimas y 
Bolsas de Co~ercio fiscalizarán el cutmpli
miento de la presente l>ay respecto' de las 
institucioner:., empr~as o estableeimientos 
sometidos a su -control. 

Podran dienas entidades, asimismo, san
cionar las infracciones,aplicando a las ins
tituciones, empresas o establecimientos su
jetos a :;,u vigilancia, multas de $ 500 a 
$ 5,000, a beneficio' fiscal, según la natu
raleza. gravedad o frecuencia con que las 
transgresiones se hubieren cometido. ,La!; 
resoluciones que las Ufencion8idas reparti
ciones dicten al respecto tendrán m·érito 
ejecutivo. 

Artículo 10. Agrégase en el artículo 2206 
del Código Civil, la palabra "bancario", a 
continuación. de la frase "al que se pro barl~ 
haber sido interés corriente", y substitúyen
!'le las palabras "a dicho interés corriente"'
por: "al interés legal del 6 por ciento". 

Sub6titúyese, asimismo, en el artículo73i 
del Código de Comercio,' las palabras' "b
tereses corrientes", por 'íe1 interés corrien- -
te banc/l.rio". ' 

ArtícUlo 11. Derógase la ley N, o 4,694, 
de 22 de noviembre de 1929. I 

Artículo 12. La presente ley regirá a 
contar desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficia:l". 

El ,señor Alessandri Pa.1mra. {Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerraúo el debate. 
¡Si no se píde votaeión. daré pOr aproba

dO' en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el aJSentiuniento unalllme de .la 

Sala para entrar d'e inmediato ,a su d'isén
si6n particul-ar. 

Acordado. 

I '.' 
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Se tomará cenio base la redacción jlJ't)-

pnestapor la Comisión. 
En discusión el artieulo 1.0, ya leí<lo. 
Ofrezco la palabra. 
!)frezco la palabra. 
Uerl'aúo el debate. 
Si no se pide votación. clan> por aproln-

do el m'tículo 1. o 
Aprobado. 
Bn úiscusióll el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerraúo el debate. 
Si no se pide votación. <lár{> por aprob.l-

cID pI artículo 2. o. 
Aprobado. 
En discusión cl artíeulo 3.0. 
El señor Secretario. -El Sindicato ,le 

COl'I'pdore¡;; de Propiedades de Rantiago 
1I:zo. a propó,sito df' este artículo, llllel ]11','

sentación por la que solicita que se supri
ma el inciso final de este artículo 3.0, o. eH 
subsidio, que se reemplace por el siguient,,: 

"Los corredores que reciban alguna el)· 
llIisióu por ¡;;u intervención, tUI conformidad 
31 Reglamento de CorredO'res de Propieda
d'ES, dicta,do por decreto supremo 1,20.5, -le 
24 de octubre de 1944, no podrán partici
par de ella al acree¿t'or". 

El señor Alessandri Palma. (P1,'esidente). 
- En discusión el artículo 3.0. 

Ofrezco la Dalabra, 
El señor Errá.zuriz (don ::\IaximiallO).-

Pido la palabra, 
El señor Alessandri Pa.lma, (Presidente). 

- Tiene la palabra' Su Señoría, 
El señor Errázuriz (don Maximiano). - -

En la letra b) se exceptúan las comisiono; 
que se cobran por gastos de cobranza, No 
eonOZClO mucho esta materia, j}l:'ro 110 oído 
decir que existen aranceles exorbitante,.; 
sobre esas comisiones, aranceles de cobros. 
judiciales" y no sé si sería del easo q Uf' PSLl 

ley 101> rednjera. Porque e.sos Cll'alH'e1('s, ("11 

algunos casos, llegarían ,a fijar halSta un 20 
Dorciento de comisión para el acreedor y 

. ha;oía un 10 por ciento para el deudor. o 
riea~ en total. e] 30 por cienfode) mont,o de 
la deuda. 

E'l señor Walker. -- (Me permitf'. Sf'ñol' 
Presidente? 

El señor Alf;lssandri Pahua; (Presidente), 
... - Tiene)a palabra Su Señoría. 

.El señor Walker, - El objeto de esta 
disposici6n es evitar el abuso que suelen 
hacer los acreedores obliganá'oal deudor ;1 

pagar comisiones por co'branza o pOr gastos 

¡lecobl'a!tza. Es UlIO de los medios de prac
ticar la usura,' 

El señor Aldunate: - ,Y cmí] es la p.?
tición que se ha oído? . 

El señal' Secretario. - Se refiere al m-
('ISO final (1(' PR1'e~l'fícnlo 3.0, . 

El Sindicato de COrredores de Propieda
ll(>S dp¡';untiago propone elimina'r el mctso 
final, 0, en subsidio, ref'mplazarlo por ~l 
siguiente: 

"Los corredores que reciban 'alguna co
misión por su jntei'vención, en conformIdad 
al Reglamento de Corredores de Propjeda. 
eles. dietado por Decreto Supremo 1,205, de 
~4 de octubre ele 1944, no podrán participar 
de ella al acreedor'. 

El. señor Alessandri Pahuf:!. (Presidente). 
- En discusión el artículo 3.0. 

El señor Secretario. - Suscriben la no
ta lo,,! señorf's .J osé Manuel Balmaceda y 

,Julio Hudson, en representación de1r Sindi
cato de ('OI'1'f'rlOI"f~S de Propiedades de San
tiago. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre el artículo 3.~. 

El 'señor Rivera. - Dt>seo hacer mía e;ia 
petición en cuanto a l¡i supresión elel ineiso 
final. Por 10 tanto. fOl'mulo la indicación 
Gorrespondiente. 

E'l señor Alessandri PaJma (Presidente). 
- Ofrezco la pala'bra sobre el artículo 3,0, 
eonjuntamenfe .. cOn la indicación del Hono· 
J'able señor Rivera. 

Ofrezco la palabra. 
C¡>rrado el Debate, 
En yotación el artículo 3.0. conjunta:men

te con iJ. indicación del Honorable señor 
Rivera. 

. Si 110 hay oposición, daré por aprobad0 
él artículo en la forma propuesta, eS decir, 
con la supresión del inciso final. 

Aprobado en esa forma. ' 
-Sin diScusión, y por asentimiento táci· 

to, fueron sucesivamente ap,robados los a:r 
tículos 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0, del proyecto. 

El señor Secretario.- "":~1'tículo 8.0 1ú! 
j1l'esente ley no se aplicará a las institucio
nes que, en cuanto a los intereses que ;;e 
permita estipular, Se rijan por disposiciones 
ti leyes especiales. No se fl-plicará a dichas 
instituciones, tampoco. lo dispuesto en el in- . 
(·iso final del' artículo· 3. o dA esta leY." 

El señor A!essandti (don Fernando). -
Está !'luprimid0 pI inciso final del artículo 
3.0 a que se refiere este artículo. 

'El sefior Alessandri Pa.lma (Presidente). 

'. 

( '., 
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-En discusión él artículo 8.0, 
Ofrezco la palabra .. 
Ofrezca la palabra. 
eerrado el úebate. 
En. votación. 

, 

Si no se pide votación, dáré por aprobado 
el artículo, suprimiendo la parte final, pues· 
t6 que anteriormente se ha suprim1do el in
c'so del artículo 3.0 a qne se refiere, 

Aprobado. 
-Sin disc1¡1Sión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos 9.0, 10.0, 11.0, Y 12.0 del proyecto. 

El sE'ñor Alessamdri Palma (Presidente). 
- 'rerminada la discusión del proyecto. 

OREAOION DE UN MUSEO POSTAL 
I 

Bl señor Secretario.- Según el orden de 
hA tabla, corresponde ocupí\rse de las modi
ficaciones introducidas por la Honorable 
Cámara de Diputados al proyeeto despa
chado por el Honorable Senado sobre crea· 
(, ión dl' un Museo ,Postal. 

IJRs modificaciones est.án contenidas en 
un impreso qUe ha sielo repartido a lo~ se
üores Senadores. 

El señor Alessandri Pa.lma (presidente) •. 
-~ Si al Honorable Senado le parece, se dis
entirán separ'adamente las modificaciones. 

El señor Secretario.- 11a primera modi
fieaciónincide en el artículo, primero, que 
ha sielo redactado por la Honorable Oáma
J'a de Diputados en los siguientes términos: , 

"La Dirección de Correos y Telégrafos or
ganizará un Museb Postal Telégrafico, en 
el qUl' se expondrán al público colecciones 
ele sellos de eorreo y los objetos que se es
timen de interés, relacionados con la histo-
l'ih dpl servicio de Chile". . . 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). -
- Eu discusión esta modificación. 

El señor Errázunz (don Maximiano).~ 
; }Ie permite. señorPresidente~ 

Rnpongo que la fras~ final querrá decir 
"del servicio en Ohile", 'y stlguramente por 
liD error de imprenta !'jI' ha puesto "del ser
"jcio de Chile .. ·. 

El señor Secreta.rio.- Desgraciadamente, 
el original dice eomo está. en pI impreso. 
señor Senador .. 

El señor Errá.zuriz (don lfaximiano).
Entonces habrá que mantener, la fraSe que 
aprobó el Senado. que dice ~"delservicio 
fU Chile". 

Respecto a la otra modificación, quecam
bia la palabra "expondrá" por "expondl'án" 

\ 

'" ' 

= 
e.l'pí) qUe habría que aée'ptarla, pONIue es 
pI término que COl'reS1Jonde aplicar. 

El señor Rivera.- El Senado aplicó e] 

singular en este verbo porque correspondía 
a la redacción aprobada.' . 

El señor Errázuriz (don Maximiallol.
Perfectamente. 

El señor Guzmán.- O sea que en lu~ar 
(1e la preposición "de" se deje "en". 

El señor Rivera. - Está mal redactado el 
título "Museo Postal Telegráfico". 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
~ - h Cuál sería la indica-ción de Su Señoría,? 

El señor Rivera. - Yo prefiero la redac· 
ción que tiene el proyecto aprobado por el 
Senado, que habla de un Museo Postal, por
que realmente no entiendo qUÉ> es un Museo 
Postal Telegráfico. 

Creo que bastaría con que se dijera Mu
seo Postal. Y en este sentido creo que es 
mejor la redacción del proyecto del Senado. 

El señor Opitz. - ¡; Qué inconveniente ha
bría en dejar la redacción tal como €stá, 
"Museo Postal Telegráfico"? Pueda ser que 
haya algo de intt'l'és también referente a 
telégrafos". 

El f>eñor Errázuriz (don 'ylaximiano).
Se podría dejar tal romo está, Museo Pos-
tal Telegráfico. " 

El señor Grove.- l1a frase final de este 
articulo, aclara el concepto: "en el ,que se 
expondrán al público colecciones de senos 
de correos y los obj,etos que se estimen de 
intE'rés ... " 

El señor Rivera.- Por esto mismo, cre() 
(lile eRtá de más "Telegráfieo", ya que esta
ría incluído en la frase final, que acaba de 
Jl'er el Honorable señor Grove. ' 
. El señor Alessalndri Palma. (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, daré por recha
¡r.adas las modificaciones hechas por la Hono
ra ble Cámara dw DipntaGos, al artípulo pri· 
mero. 

Acordado. 
El señor Secretario. - Artículo segundo ~ 

Se reemplaza la letra b), por la siguiente: 
"b). Ejemplares de los sellos clhilenos" .. 
Se ha suprimido la frase final de la letra 

e), que elire: "o en prést.amos de los partí-
pulares" . 

La letra quedaría redactada así: "Los que 
la Direcdón de Oorreosreciba en obsequio". 

El señor Alessandri Palma (Presid-ente). 
-- En discusi6n las modificaciones de la 
Honorable Cámara de Diputado!'!. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Errázuriz (don Ma,ximiano).-

-;1 . . 
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Quisiera f{uP el seño¡' !-l('('retario me acla
;'<1.1'<1 (~wíl ('fi la aifer(:'!](·ia ('ll pi ('a¡;;o de estft 
l¡)t}'a u). 

El ";CÜOl' Secretario. - La modificación 
k la UOTlm'a.hle Cámara (l\' Diputados dice 
"Ejmuplal'cs <1(\ lo~ sen(l~ {~)¡iJl'nOil", en vez 
JI; "Lo}; s(~lIos ehileJ)o" qlW ('ntj'(~gne a J:1 
niJ',~('ei6f) de COlTI~O"; :v 1'elr:gl'afos la Dil'ee
('¡ón /1,\ l~;.;pe('ieR Valora(las". 

El :>,'ñor Rivera. - E1H'TH'lItro m'ejol' 1 <1 

,,'da¡·(;ibll prolJtwsta pOt' J;¡ nOTlo]'¡lble C,i
mm'a <JI) Diputados. 

El ,~('i'¡()l' Errázuriz (dOII .\faxillliano).
: ~o ;W IlLWdp rlividil' ];1 yotaeión, señor 
; 'r'(;Ritl ent<' 7 Creo m(¡¡.; I~onYeJI if>nf.p la moni
J"ir;af'Íón de le¡ ITonorabl(: C'!Ínwnl <lP Dj¡)1!
h¡do;; en lo "ll<,~t: l'eJ'i¡',·,· il la ¡dril b), Pf'
t'n no pienso lo mismo l'c,;pf'rtn (1(' la morll
;'j"aeióll <}(; la lr,tra (" 

El Sf)f¡Ol' Errázurjz (,l()!1 L'l!lj~lao). _ .• 
Crpo (111<> pod¡'íamn" ,)('<'1'\«.)' l:t lllOáifien
('¡(¡n df' la nmlOl'ahJn 1'{tmnf'¡, ,1\: Diputados 
"0fel'(,111,~ a Jn ktra h) ,\ ,lis(:ui ji' 1'11 se,guida 
~;¡ .t'cferc1Jte () la ]pfra ('\. ll<l!.('1) illdicación 
:'n í'.'ih~ ;;cntid(). 

¡~J ;;,'i'inr Alessandri Palma (PJ'(~"jdent(· I , 

gil ,li:.: ... nsi{')J la ijHli('llei6n (ld ,;(·fiol' ~('
leido!' , 

Ofrtlz(ól) la paiaDI'11. 
0rn'?'(,o la paJal)]'¡¡. 
CIIl'J'atlo ('j d('baje. 
~í lp parpce a la Ha!,], 1I,1l'.(. pOI' ileep,l'I

d.a la inJiea~jón del HOllnrahl'l :-,crlol' Erra
;';'lJ·iz. don L'adj~ia(), 

_\ ,:iJj'(/gc!li, 

Si ln paI'et/l' al HOlJl)l'ablll ~eJlitLÍ(,. se 1'1'

,ú;.azal'Ú la cmni'llld¡¡ l'ef,",'p-lli,p <l .la I"tI'a (.), 
jl(,ordado. 
J;~n (Jj.~ell"ión la" modif'ie8('jotH>¡;; ;11 ¡¡rHen

,\0 :3. (l 

El ,.;eiíol' Secretario, -Bt ¡U'tÍ<;u]o 3.0 
del proyecto del !Senado dee1a; "La Direc
,oión de Especies Valoradas entre<'urá a la 
lJirección de Correos, para el 1Yr~llieo P06-
t¡tl, una serie eomplet;a ,(le tN!m, los sellüt< 
'llle haya emitido o emita 1'11 el futuro". 

¡la Honorable, Gálnarfl de Djput.ados ha 
IIitroducido en est(' ;¡rtí,,¡¡lo las signirntes 
lllodifiea(·jones : 

Se: ha]] Hgf'(~gado a ('(HtliuWI"J,'JI! d .. la,~ pa

labras "Direccióll de Gorreo::;", las ¡:'jg'uwn':' 
wS: ",v Telégrafos"; )' se han substituído 
las palabl'as "una sCl'ii' (,olllplf'ia", }lor 
"ilos serie$ -eompletas", 

El señor Errázuriz (don l\'laximiano), 
,)'[e pel'Jllite. f.;cñor !PJ,('~j(Íl'nt!\ '? 

::\f(' parece indiferente que se diga "Di
!'('{·('iÚll de Correos y Telégrafos", o sola
mente "Dü,((t'ción de Correos", La mod,ifi
('iwión illt l'Oducida en este punto por la Ro
ilorahJ.. CÚlllara de Diputados no tiene ma
y'O)' importancia, 

]~n cambio, no creo conveniente exIgir 
(le la Direceión Genelial de Especies Valo
¡,;tdas Ja ('e¡;;iÓllde dos series completas. Ea 
nalídad, no yeo qué objeto tiene esta di,,
jl(J .. ;W¡Ó1L nI' ~uhs:stir, Jlos exponemo,,; a 
IJ 111' desaparl'ze;.a esta segunda serie, porque 
('1 :\fusco constará de una, sola serie de to
(10:-' lo~.., "e11ol> ehilenos y de los que llegue't~ 
((,'1 t'xtranjel'o, ¿ Qué destino tendrá esa 
segunda serie '? 

KI señor Grove, - E"a serie será. para los 
('ol(~c~cionistaR , 

El señ 01' Errázuriz (don )'faximiant». ..
,MI' pareep (lIle estamos facilitando el que 
~(' r,omdan irreguLaridades -con la seglLllda 
"I'1'íe \) que se pierda sin ningún provécho. 

E.I señor Rivera. - Tal vez la modifica
ciúnintroducida en el proyecto tiende li 
l'ubrí!' la colección del riesgo de pérdida o 
(lestrueción de una de las series, " 

El señor Reyes - Me parece mucho me
jor tener dos tseries. 

El señor Ocam.po, - Podría perderse un.¡ 
y quedaría la otra. 

El señor Reyes. -- J¡jn caso de destruc
ción de una de ellas, por incendio o cual
'!1Jíeraotra Céll1sa, se -conservaría la otra. 
Creo <jue es muy razonable la disposición 
J(\ tener dos series, 

El ¡;;eñoJ' Alessandri Pa·lma (Presidente), 
-- ,¿ Pormula indicación el Honorable señor 
El'1'ázuriz Wira desechar la modifieación de 
l:i Honorable Cámara de Diputados? 

El se.ñor Errázuriz (don Maximiano). -
<.;í. ;,(,DOI' Presidente. 

1"]] t'eñol' Alessandri Pa·1ma (Prel>idente). 
-l, Hay acuerdo par¡a desecharla ~ 

B1 señor Reyes. - Me parece que hay 
acuerdo para establecer -en la ley la. forma
ción de dos series. 

m señor Errá.zuriz (don Ladistao). - De 
aCUerdo COl} el criterio del Honorable señor 
Rey&;, si se establece la formación de dos 
series. nos exponemos a que se destruyan 
¡al') dos, y quedaríamos en 10 mismo. 

J¡]l señor Errá.zu.riz (don Maximiano) ,
Hf' visto que en el artículo 4,0- del proyec· 
lo 1Hty un inciso que aclara que ]0 que se 
pretende es formar un museo con dos colec
cionps ('()mplet~ de todos los sellos chile
nos '!c- de los extranjeros que lleguen y en 
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vista de eso, me opongo, con mayor l:azón 
que antes, a la mantendJn de una segunda 
serie y propongo que se reduzca a una la 
de sellos chilenos 'que la Dirección General 
de Especies Valoradas tenga que entregar 
a la Dirección de Correos y Telégrafo,,> para 
organiz,ar el Mus~.o Postal. 

Si tuviéramos que organizar un museo 
con dos series completas de todos los sellos 
chilenos y de los extranjeros, como es la 
jntención de la Honorable Cámara de Di
plltados, llO quedarían casi sellos para. vell

der, CllallC10 pl'eei.~amentl~ la exi"h'rwia del 
Museo se ya 11 costear eon la venta (1.> do,; 
(lp las t¡·C's serie>; dl' todo(; lo, st:llos f¡\!i~ n
ClDP la Dirreeióll (l(~ Correos: con la Yell

:.a de l111a sola ,:,prie no SI' poüría I'inaneial' 
t' l proyecte>. 

. .y preguntó yo: ¿ qué objeto tiene un mu· 
seo en el. que todos los ejemplares estén. 
por duplicado? Un museo doble, con do~ 
series, no sé que exista en ninguna parte. 
:Su manten:miento, en todo caso, eerccnarÍa 
los recursos que neees:ariamente tienen UU3 

eoncurrir al financiamiento del proyecto. 
El señor Oerda,- ¿.Me [wrrnite. Honora· 

ble Senador~ 

En el artículo 3, o se ha establecido qUe 
la Dirección de Especies ValoráO:as entre
gará ,a la Dirección de Correos dos series 
completas, pero eso no significa que debau 
formarse dos colecciones, pues en seguida 
el artíeu} o 4. o se refiere a que los sellos 
repetidos, o sea, la segunda serie, se podrá 
rematar, y esto vendrá a completar los fon
dos nece~arios para la mantención del M u
seo, 

El señor Errázur'lz (donl\1aximiullo). _. 
N o, señor Senador. El artículo 4, o es muy' 
claro: dice que deben formarse dos serrc'O 
completas y que los sellos que ex·cedan (lé 

las dos series completas se cnajenarán en 
remate público, 

l<JI Reñot' Reyes.- IJOS que excedan. 
.El <;eúor E,rr{:,zuriz (don Maximiano) ,--

:Se necesita la ,'iegnnda serie, precisamente. 
pat'a financial' el Musco. No tendría im
portancia que la Dirección de Especies Va 
lor,adas entregara dos series en ve.t dl\ una, 
porque eso no afecta al financiamiento del 
proyecto; pero sí 10 afecta enormemente qn~ 
el Museo tenga que componerse de dos et. 
leecioncs completas en vez de una, porque 
€Sa segunda colección debe también vender
r,¡e para financiar el proyecto 

-El señol' Rivera. - Creo que lo mejor e::. 
que se mantengan dos colecciones, y voy a 

decir por qué. 
UI13.. de (\';;::L., ,:oll)('ei(,u(l:-', t~\'~,le~lf j"\J1,!!.1IJt. 

tendrú ti ue estar CXpuc8ta al público; pel") 
puede pl'odl\l:il'se Ull incendio -o un robt> , 
etc" y entOI1e(~s la, otra, que estaría gua¡~
dada, serviría para reemplazar a la prime> 
1'a en eua1'lllinr,a de CGta.; emergencias. 

Aclem:¡s, [lot!í'Ía éstahü·(~PT'.se HHa ""l)("·¡.o 
de museo ,'inmlar que pudiera llegaJ' hasta 
las provinr,ias, de modo que no sólo a lo.." 
habit,antci-; d" Nantiago h's fuera posibk 
gozar de \'>,;ta hellc7.H ... 

-Risas, 
El SálOl' Gl,-zmán.-- ;r·~: n,¡¡ll';di,,¡¡¡o !l. 

toda la vida .. ' ~ 
El seuor Rivera. - Yo no tengo, COlU(, 

el HOllOl'ahl,' ~mi()j' J.}l'rázuriz, d temor d,~ 
que si se n,mata una !:lola eolección se de,.,· 
financiar:, d proyecto, porque si ilC remab, 
una sola coleeeión, ella podría alcanza" 
precios muy superioret:.. incluso, ;1 los que 
se obteucl'án po¡- las do.:! colecciones en h·· 
tal, pOl'ql1t'. ¡óg'iea,'lIll~nte, el interés de h,~ 
coleccionista::; ,;el'ía tnueho más grande (", 
cl primer easo. 

El señor Guzm.á.n.--- l'ido la valabra. 
El seum' Errázuriz (don Maximiano j . 

¿M'e permik. ,,;eííor Presidente? 
Me da l'i~;; oír discutir en este Illomentú. 

personas e 0111 pf~t.'1Itísimas t~n otras materiíl~. 
pero que d(' (·"t,¡ IlO <.;;)1)('11 llaGa. 

-Risas, 
El señm Rivera, - ¡ Hay otros que J,! 

saben todo ~ 
-Risas, 
El señat· Errázuriz \ d011 .LHaximiallo). 

Parecen eree¡' que las únicas colecciónes e . 
el mundo serán las que se rematarán (~'
Santiago d~. Chilt~. Bs un profundo erro¡', 
porque nadie va iL pagar un centavo má" 
por el hecho fie (Iue sea una o sean dos la> 
eolecciolles qu •. ' sn rematan, porque los s<,· 
lIos tiellcnlUl pl'eeio mundial, Si en Sak 
tiap:o i';(~ desl'a nhtencr un mayor valor po 
los sellos, Jos jnteresados los pedirán al ex· 
tranjero; y no hay nada más fácil que pI. 
dirlos de un país a otro: hay un tráfico il. 
menso de pllOf;, y 1m sobre que se envía (1 

III! nabo a otro, puede CO'Üelll'l'. en 1I11 VDIl{

mea normal, un valor enorme en sellos, 
Si se pl'etenúe por estos sellos un preci, 

menor qllC el que tienen, ellos irán a Bu;·· 
110S Aire" !) a N neva York, y si se dese:, 
:,acarles uno mayo}', con el proceáimient
insinuado por el señ01' Senador, sencillamel' 
te, no va a haber quien los compre, 'porqu' 
los interesadol'l Jos eomprará.l1 en otras par· 
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tes. 
Por cso, señor Presidente, yo ceeo que se 

herh'ía fuertemente el proyecto si le quitá· 
1'11imos recursos para financiarlo. 

Tampoco hay ventaja en tener una co'lee· 
I~ión (1<> repuesto para el caso de un iuceH 
dio, por ejemplo, porque, desde luego, am
bas colec(~ioues van a estar en un mismo edi· 
ficio; y si esa colección se destinara para 
'4el' expuesta eH otras ciudade" úe Chile, na· 
turalmente, "enrrcría borrasea ", no volvería 
más. 

Lo que se persigue cOn este proyecto t~¡;; 
impedir que se pierda un capital que se ha 
estado almacenando en una caja de fondos, 
."in heneficio para nad ie. Quiero que esj() 
se aproveche en alguna forma y se rematp 
todo lo que "e pueda para reducirlo a di
nero y úar]e a este dinero un objetivo máti 
útil para la cultura del país, como es fo!'· 
mar un museo, 

N o va <l. realizarse una labor más efecti V,l 

teniendo dos colecciones; y, por lo demú", 
los sellos se exhibirán muy a 10 lejos, pOI'
que no }¡a;y mucho interés en ir a ver co-
leccioncs que se muestran en nn lOcal dOll
de 110 hay comodidad para sentarse y exa· 
mínar los sellos. Para unas pocas nel'srlll;]s, 
con una sola coleccióll de hellos hay 'Sufi
ciente. 

El señor Rivera. - ¿Me permite? 
El señor Guzmán. - Yo llabía pedido ],1 

palabra, señor Presidente, 
El señor Alessandri Palma (Presidente), 

-- Tiene la palabra el Honorable señOr Ri· 
vera, En seguida la concedCl'ó a Su Seño
ría, 

El señor Rivera.- Evidentemente, en
tielldo pocí) y no pretendo Ilegal' a lo,,; co· 
nocimientos qUe ticne el HmlOrable señor 
Errázuriz sobre la materia, que son muy 
profundos. Creo, sin embargo, sin conocer 
esta materia, que hay ejemplares de sellos, 
de los qUe deben estar guardados en la Di
rección General de Correos y Telégrafos, no 
de los que van a venir, que tienen'un gran 
valor y pueéien ser codiciados por muchos 
coleccionistas. Es mejor contribuir a q u(' 
Jos ejemplares sean cada vez más raros, y 
más grande será el valor del Museo Postal 
Ri mantiene dos colecciones, porque la úni
ca que Se rematará tendrá. muchos intere· 
sados y su precio, 16gica¡mente, va a tener 
que subir; y también será más alto, por 
supuesto, el de las que guarde el Museo. 
Después Se verá si conviene rematar la otra 
('olección, pero deshacerse desde luego d,] 

. 
dos colecciones, no me parece prudente; y 
por CS'Ü pido que sc acept.e la enmiellda de 
la. Honorable Cámara de Diputado!'. 

}<j[ señor Ocampo .-Que se vote. 
El soñol' Alessandri Palma (PresidcHt.',. 
- TipJI(' 111 palahl'H 01 TTollo)'abl" S('!tOL 

(J-llZlfIáll . 

Bl señol' Guzmán. Yo j'eeonol.l'O H~I 
ignorancia ('ll p"ta materia, y al HOTlorahl(, 
señor Erráznriz, toda /:in eompeten{3ia, pen 
deho rleclal'al'llllc, a mi juicio, gran parte 
de lo que el propio ¡;;eñor Errázuriz ha. m:\· 
uife¡;tado' ,~IJrl'obora las afirmaeione¡;; d,'¡ 
HOllorabJ(' s"ñn!' Hivera, por lo cual mí' 
paN'(',' ,!1It' ¡]l'bi('l'ull hae('[':,;(' do,s eol,'('r,;o'll':i 
(lc ·p¡;te.\luí5eu, LIlJa para Nalltiago .'- otr'l 
para Valpal'aíso ... 

-Risas. 
El señor Errázuriz (don Ladislao), - ; y 

otra: e11 San li'ernalldo! 
El seriol' Guzmán. - Hay que recordar 

q nI' !lO' sólo Santiago es una ciudad culta: 
Valparaí~:o 1ambipll tiene derecho a admi 
"ar 1!1l 1ll1lSPo ,lp es1a índole. 

Pido quP :-;1', vote la modificacióJI. 
BI señor A1~sandri Palma (Presidente). 

-Si le parece al Honorable Senado, se na-
ní por apl'O'bada 111 mqriifiellción en ]n par:\' 
IlO objetada. 

Aprobada. 
Se va a ,'o1ar si la" ('oleeeione;-; Sel'Ílll 

,lo-s o una. 
El señor Amunáteg-ui. - O si son mú". 

porque los Senador('~ SOll más tambipn .. 
-Risas. 
El señol' Secretario. - Resu!'tado de la 

vot-:tción: 13 votos por la afirmativa, 10 por 
la negativa, 2 abstenciones y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--- Aprobada la modif.icación. 

El señor Grove. - ¡, Se ha de entenJel' 
aprobada también la indicación del Hono. 
rabIe señor Guzmán en el senda'o de qlH' 
11na de estas eolecclones deoerá mantener' 
SI' en Valpara-íso? 

El señor Alessandri Palma (Presidente~. 
--- Eso no Se puede, porque el proyecto estil 
eH su tel'eel' trámite constitucional. El Ho, 
norable señOJ' Guzmán puede presentar lnl 

proyecto en ese ('entido. 
-Risas. 
El señol' Secretario, - La Honorable Cií

mara de Diputados propone reemplazar, p] 

ineÍso primero del artículo 4.0 aprO'bado 
por el Honorable Senado, por el siguiente: 
"lJo~ senos que resulten repetidos, una vez 
['ormadas úos colecciones completas, se ena· 
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j"llill,ún. ('JI remate público, dentro del pla' 
Zq de 1'eis lIIeses". ~Jl inciso i'orrespondien· 
tt:. a pl'oba<lo }JO]' ('1 HOJlOl'able Senado, de'
e!;l lo sii!'1lÍpnte: "Toüos los sellos repeti, 
d '1:-' que posea actuallllente la Direccjón ik 
('Ol'l'('os. se PlUljellaráll uentr'o d{'l plazo el" 
SI'í" 11](''' e s, en remate llÍlb1ieo'·. 

HeKpeeio 1\1 ¡!leiso ~,() {iPl al'tíenlo -l-.o. 
"probadl; po!' \.,1 Honorable Sellado, la Hn
llOrablp ('ÚlTim',! (le Diputudo::-; aeol'uó ::;ubk
titllil' la palahra "I'('('iba", ¡IOl' las siguiel l ' 

\1(>~: ""\1' I'eeiball", El ITonol'Hblc> Senado 
["1 hía a Ill'ohadn p:-;t' il1l,iso t'll los siguiente,; 
1 ('1'111 i 1\0.'-': "Los ,;pllos repetidos que rec:iba 
ell ('1 fu1uro s(' ellaje11al'ún ,'11 l'ematps pú· 
blil'()f;" , 

El ,6íol' El'l'azuriz ({Ion L,I\j,,'¡ao 1,-- H¡¡:-' 
(jllt> ae('pt~lI' <,S1'<1 l11(1llii ie,le:llll d{· la U011l1-

j"lb]p l'únwl';¡ (k Diplltn(los, qne es ('Oll:,{'
('II('II1'i:1 dI' la qne aprohallw;,; ('11 ('1 ¡¡l'Lp1l1·) 
aHlí'l'lUl' ' 

El ,;pííol' GroYe,~ ('()JI l¡¡ llliSIlHl \'ota-
('i'-.n, 

El "ellO l' Rivera ,- ~\IIOI'<I Ita,\" otra \"0-

h¡¡·.ió.1l . 
Ji}] serlo!' Alessandri Palma (l'],psidrllle), 

gl1 cli,;(,IlSióJ1, 
< )h'\'z(~() 1" pa la bnl . 
()fj'('Z('(j la palahl'u, 
('ol'1'i.lllo 1'1 debuj(', 
}~u yotaei(m. 
hi no se pide yohll'iúll. d~Il'(' por <11)1'01)(1-

da la lllodific,wión. 
,\probada, 
El sefio]' Secreta.rlo ,- ;\¡'líe'nlo ;) o, La 

J !o!1orablp C[nnH.r'n (te Diputados propon!' 
;'",'mplazHl'lo por (>l siguiente: 

"LH .('lasificaeióll (l\' los :-;e11o:-; y la orga
L jnwión de los remates estal'ú a ('argo de 
11 JI ,) ('om isión (,0111 p lH'SÍiI pOi' t rp:-; persona,; 
¡lp,.,ignaüas pOl' el Pl'esiclpnh' el(' la R.epú
hli(,a.a pl'Opl1esta en t"rlla de la Dirección 
()pneral (11' Cor1'(,os y rrdégTafos, de la Con-
1 n¡]ol'Ía Uel1pral (te la 'R;epúblie/\ -;." r1e la 
Soei"c!ad 1"ilatélil'H elr Chill"', 

El HOllorable S(~llallo clec'ia: "Se (mcar
gm'ú In elasificaeión de los sellos y la orga
)¡izaeiún {l(> lo,; remates a una Comüüón C011l

jlllé'stn (le 1111 fUl1eiollíll'io de la nil'PC',eión 
(;('lIl'I'<l1 (11' Correo" ,\' Telégrafos. de U11 

Jllll('ioJl,lrio (le la Contr-alOl'Ía Gelleral de 
1,1 l{epúblil:a. ambo;:; tlesi¡madoH por el P1'e
~idel1te (1(> la Repúbliea, :.~ de 1111 reprcsen
j ante dt' la Soeiedad l<'ilat(,liea d.e Ohill' , 
l'kg-i(lo pOI' p] Presidentp dI' la Uq)(¡blica 
de una terna pl'opnrstn p0r ('¡:;in in.<;titn
ei.ín", 

El señor Alessandri Palma (Prpsidentl'). 
--BJl diseusión. 

Oft'CZ('O la palabra. 
El sefiOl' Errázuriz (don ~\raximiano).

Pi¡]o la palabra, 

El "efior Alessandri Palma (Pn'sidl'lltC). 
-- Tie11e la palabra Su ·S"ño¡'ía. 

El sefío!' Errázuriz (don ~\laximia11o).
~re pni'pr'!' l11e;jo)' la redaee,ión ([He le da al 
,Irtíl'nlo (,1 Unllol'able ·:-lena'l1o. pOl"que no 
i'¡'I'O pro(,l'c1elltp que una ofie,ina públiea le 
]la"l: U1la tel'!H1 al f'rc¡.;idl'nte (];> la Repú
bli(,;¡ para qll<' ('1. de ahí, (lesig'ne a un repl'(L 
"ell1anÍt', El f']'('sident" (le la República 
(!phr tel!l'l' libertad ])(\1'a ¡]I'sig-nal' a enal
(jl1i('1' fnl1(,ioll<ll'io, 

POI' lo tanto, propongo IjllP 1'1 HOl1ol'able 
~¿'l!acl() iUHista ell la pl'imitiya ]'rc1ae(~i{¡n 
(1(' ('ste artí('nlo. 

FA señor Alessandri Palma (l'l'esillpnte). 
- Ofl'PZ('() la palabn:. 
() frez{'o la [1éI1abra. 
Cerrado el debate. 
El! votaeióll. 
.Si al Honorable Sellado In JlcH'ece, se 

aeo]'(laría insistir Pll lel rl'(J¡wc-ión dpl 
título J.o, 

ar-

",\('ordado. 
:El señor Secretario. - . \ 1'1 í l: ul () ti, (), La 

CúnJal',1 (le Diputarlo.'i ha :mbRtitnído las pa
labra~ "~lll {'ineo, pOl' ('ieuto (5 (10)"; por 
las slg'Ulentes: ']j(j snma dp cien mil pe
sos". De manera que el artículo quedaría 
¡'('dudado en la siguiente forma: "Se fa
('t¡lta al Presidente (lt' la Hepúbliea para 
dispOjH'l' hasta ele una ,;urna dI' $; 100,000 
del pl'o(lneto ele lo,; remates a que se refie
j'(' la ¡¡resPllte ley, para l'pmnllcrar los sej'
.. icios (le la Comisión indicada ('11 Pl al'tíeu
Jo ant('rior·'. 

El señor Alessandri Palma (Presidt'nte). 
En di,,('usión, 

Ofrezeo la -palabra, 
El ¡.;elio)' Errázuriz (Ion 'lVlaximÜl1lo ) ,~

Estoy h¡:I'>cando dónde apareee la frase 
"eÍlleo por "ieuto" en la redacDión qUl' 1{, 
(1a al artíenlo el HOl1Ol"able Senado, 

El sei'íor ~ecreta.rio.- El artíeuloapro· 
hallo por el IIouorabl(' Senado deeÍa como 
signl': "S" fuc'nIta al Presidente dI' la Re
públiea para disJloner hasta de un cinco por 
I·iento (5 oio) del rn'odueto de los rema
tes eL que SI' refiere la presente ley, en rc
lIlutH'l'al' los servi{~ios ¡le la Comisión Índi
('ada ('n el artículo anterior". 

El 'iefíoI' Errázuriz (don lVl.lximian<!).-
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Aquí tumbi(·n, señoI'Pre¡,;iJente, me parece 
mucho mejor la redacción acordada ]>o1'el 
Honorable Senado, porque si fijamos una 
Ellma determinada por una Bola vez, nos ex
ponemos a que esa lsuma se agote y que, eJl 
Un momento dado, no haya fondos para re
munerar a JOB miembros de la Comisión. El 
porcentaje, en {~am'bio, juega en forma per
manente, y, PO]' lo tanto, siempre llabrii fon
dos para rso. 1'01' lo demás. me parece q\le 
m; (·iJwo por ejento no es exaget'ac1o. 

BI s('fío!' Torres- ¿ De qué remate se 
1l'ata? i Del l'pmate de sello,~ ': 

Varios .'Sefíores Senadores.- Sí, í-ieñor, 
Senado!'. 

El SeDO]' Alessandri Palma (l'l'eo-:iüelltd. 
--- Ofrezl'O la palabra. 

Ofrezco ]a palabra. 
'Cerrado el c1cbate. 
Ell votación. 
Si le parece al HOllora,b]c Senado. acep

j ar'Íamos la inc1ieaeión del Honorable señol' 
li:rrázuriz, don Maximiano. \' reehazarÍa
mos, eneonseeueneia, la ~o'clificaeión ele 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Ocampo.- SeñOl' Presidente, 
i,üiee "UJl einco por ('ieuto" o "hasta un 
{;illeO po]' eiento" 't 

El señor Alessandri Palma (l'l'l'sidclltr), 
-- "Hasta". 

El señor Ocampo.- }fll,v bjPll, 
El señor Alessandri Palma (Prpsidellte). 

-- Queda aceptada la indicación del Hono
Table señor Errázuriz, y rechazada, por 
tanto, la modifieaeión ele la II01101'able Cá
mara de Diputados. 

El señor Secretario.- AJ'tíeu]o 7.0. La 
Honorable ,Cámara de Di¡mtu(los ha intcr
ealaJo, a eontinuaeión de la palabra 
"mantenimiento", las siguientl'~: "del ;.;eJ'-

Yü~io", (~Oll lo eual el artículo quedaría ('0-

mo sigue: "El produeto líquido <1(' lo,,; 1','

matpR, ";f' ap1ie:trá íntegramcnh> ;1 ln 'l)'¡.!'it

J1iZil(~ión, lllalltl~lIilllieJltn del sl'J'vj,'ii' .\' I'/l

¡'ique('illliellio (le1 lVfnseo.,. '.' 

Bl selIOI' Alessandri Palma' Pt'l'"idl'II1t' , . 
-- P¡¡¡'e,'e ¡Pw para ('sto JlO Jlil.\' ob.:t'('i('ll. 

El ~('ñ()r Errázuriz (Llou1\[,!xiIIlÜUW':. -
¡ E:-;to es 111l1,Y graYp. /leñol' Pl'l'.~i(]ellf¡,: 

El SeO(h' Guzmán.- L()s rondo . .; ~1I11 pa
ni pJ 1'IlIsi'0. 

E)~('fíOI' Errázuriz (<l011 1faxiflli¡llIn) ,'
j EXildo' (',)JI 1:1 illter(:a la¡·iúll de In fr<l:Sp: 
',(1('] .':(']'yieio·' >.;(' di;.;tr¡¡eY'iltl los filllr!:)" dp) 
::\[u>;(',') para mantener (.] sl'l'vil'i" dl' ('0-

neo,.; y Tel(ógl'afos. La id(~a }H'imitiY<1 del 
HOllllJ'abll' ~(>lIiülo PS biplI (']¡11'1I: 1;¡ '¡p qllP 
]0"; 1'01](10" se aplieaní.n íntegTilm"n1" a la 
ol'g'alliz(1('¡ÚlI, ll1antrllimiento ~~ l'lIriqlu"'l
JIlif'llto (1r] ~rn"ro. ;; 110 al manlen¡mi'~111" el,' 
! 1)" sPI'vil'ios !le Correos ;; Tdég-:'il f(H. 

El ,~eñ()r Alessandri Palma (Prpsj,l"J1-
te) ,-- En (1iscnsión la moilifil~arióll. 

(HI'('zeo la palabra. 
Ofl'ez(:o la palabra. 
Cenado nI debate. 
ljJJI yofaciúlI. 
Si llO llay oj)osieiúJI. s(' llarú p()]' ('",'¡o,l

za(la la modifieación (le J:¡ ITo]lol'a],1" \'ú
mara de Diputados. 

,\coJ'llado, 

1'ei'lniWHla la tli,;ensión (1('1 fJl'o,y(~do. 
Como ]la llegado la hora. ;;(' !('Yllllt¡t la 

;<eslóll. 
-Se levantó la sesión a las 19 'Aoras 5 

minutos. 

Guillermo Rivaden~yra R" 
.f('fe Ael'.irlpnta] de la HCfhH'\:il')]1 




